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Resumen 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar la vulneración del derecho al 

bienestar por la contaminación sonora de vehículos motorizados en el pasaje 

rioja, distrito de Yurimaguas, 2021; contando con una metodología de enfoque 

cualitativo, y diseño teoría fundamentada; obteniendo como resultado que, la 

contaminación sonora funge como un fenómeno que atenta contra múltiples 

derechos, y es que su composición que radica en la afectación en el ambiente a 

razón de ruidos molestos, que a su vez perjudican la tranquilidad de las 

personas, el descanso, el bienestar en el hogar. Y finalmente, concluyendo que, 

la contaminación sonora se desempeña como un fenómeno que atenta contra la 

dignidad humana de la persona, esto a razón de que, los ruidos molestos 

vulneran los derechos a la salud, al libre desarrollo de la personalidad, a un 

ambiente equilibrado, al bienestar, a la tranquilidad, al trabajo, a la educación, 

entre otros. 

Palabras clave: Derecho al Bienestar, Contaminación Sonora, Derecho al libre 

desarrollo de la personalidad. 
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Abstract 

The objective of this work is to analyze the violation of the right to well-being due 

to noise pollution from motorized vehicles in the Rioja passage, Yurimaguas 

district, 2021; counting on a methodology of qualitative approach, and grounded 

theory design; obtaining as a result that noise pollution acts as a phenomenon 

that violates multiple rights, and its composition lies in the impact on the 

environment due to annoying noises, which in turn harm the tranquility of people, 

rest , well-being at home. And finally, concluding that noise pollution acts as a 

phenomenon that threatens the human dignity of the person, this because 

annoying noises violate the rights to health, to the free development of the 

personality, to an environment balanced, to well-being, to tranquility, to work, to 

education, among others. 

Keywords:  Right to Welfare, Noise Pollution, Right to free development of 

personality. 
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I. INTRODUCCIÓN

La primacía de los derechos fundamentales y respeto de los mismos es una 

atribución por parte del Estado, a fin de que cada individuo pueda desarrollarse 

en la sociedad y al mismo tiempo desarrollarse desde su personalidad, 

respetando los criterios de dignidad. Es así que un derecho importante para 

establecerse en la sociedad y el desarrollo de los individuos en la misma es el 

derecho al bienestar, el mismo que presupone que cada individuo debe poseer 

todo aquello que permita que se sienta bien, en otras palabras, que, al ostentar 

este estado de bienestar, el ciudadano estaría en mejor postura para realizar su 

proyecto de vida. 

Acorde a lo descrito ut supra, es importante recalcar que para lograr nuestro 

proyecto de vida es importante el día a día, en tanto de ello emerge la realización 

del mismo. En ese sentido y en colación a la realidad digital que nos ha tocado 

vivir a causa de la pandemia, esto es la realización de clases virtuales, el trabajo 

remoto o teletrabajo, reuniones familiares por dispositivos móviles, entre otros, 

que convergen y se realizan desde el hogar, es primordial blindar y proteger los 

diferentes estadios sociales, personales y laborales desde el enfoque del 

bienestar en el hogar. No obstante, a ello, hay algunas situaciones que ponen de 

manifiesto la vulneración del derecho al bienestar; siendo una de ellas la 

contaminación sonora, la misma que se expresa en el ruido excesivo que 

perturba las condiciones normales en el medio ambiente en una zona 

determinada. Además, entendiendo que el ruido se define como el sonido no 

deseado, y trasladado al ruido ambiental, como el sonido no deseado en nuestra 

comunidad. (Jairawala, 2017, p. 2) Este problema conlleva a que las personas 

no puedan convivir de forma tranquila, armoniosa y estable; este tipo de 

contaminación se puede generar por diferentes circunstancias como, el sonido 

que emiten las discotecas al no contar con la estructura interna correcta, o la 

producción de una empresa industrial en zona urbana, y en el que nos 

ocuparemos los ruidos producidos por los vehículos motorizados.  

Esta misma situación y problema se advierte en países como España, 

exactamente Madrid, ciudad donde se ha promulgado leyes para que se reduzca 

la contaminación sonora, esto debido a que en su mayoría de casos las 

furgonetas y motos son las que superan los decibeles que las ordenanzas 
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municipales permiten, es por ello que se redujo la contaminación, creando 

semáforos, teniéndose en cuenta que son las motos, los vehículos que mayor 

ruido generan. (Agencia de Europea de Medio Ambiente [AEMA], 2019).  

En Perú, un reporte dado por la presidenta de la Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, María Egúsquiza (2016), indicó “que la principal fuente 

generadora del ruido es el tránsito vehicular, seguido por el uso de bocinas y la 

falta de mantenimiento a los vehículos”, también dio a conocer que el 90.2% de 

un total de 250 puntos críticos que fueron medidos en Lima exceden los 

estándares de calidad ambiental del Ruido.  Es por ello que se emitió la 

ordenanza N°1965-MML, Ordenanza Metropolitana para la prevención y control 

de la Contaminación Sonora, la cual aplica a prevenir y controlar la 

contaminación sonora, en la provincia de Lima.  

En nuestra ciudad de Yurimaguas, mediante acuerdo de Consejo Municipal en 

agosto de 2018, se estableció la derogación de la Ordenanza Municipal 014-

2012-MPAA-A, “Que establece los lineamientos de prevención y control de 

ruidos molestos en la ciudad de Yurimaguas”, y aprobar la Ordenanza Municipal 

N° 0013-2018-MPAA-A “prevención, control y sanción de la contaminación 

sonora en la ciudad de Yurimaguas”; estableciendo en su capítulo III, un 

apartado especial para los vehículos menores de transporte de pasajeros y 

carga, fijando las prohibiciones tales como el retiro de dispositivos que anulen la 

acción del silenciador o las aceleraciones innecesarias, entre otros. Asimismo, 

en el capítulo siguiente determinan que la División de Medio Ambiente, Parques 

y Jardines, debe realizar la medición de los niveles de ruidos para conocer las 

zonas más ruidosas de la ciudad. Punto importante para iniciar el plan de 

prevención y protección; no obstante, a raíz del interés de la investigación, 

hallamos que la Municipalidad Provincial de Alto Amazonas (en adelante MPAA), 

no cuenta con sonómetro ni con ningún otro aparato o herramienta para efectuar 

la medición de los decibeles. Situación que pone de manifiesto un grave 

problema para el control de los ruidos molestos y consecuentemente la 

optimización del Derecho al bienestar.   

Este problema aunado a la falta de acción publicitaria por parte de la citada 

Municipalidad, a tal punto que incluso la mencionada ordenanza no se encuentra 
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en el portal web de la MPAA, ha generado dos situaciones preocupantes. 

Primero, que como ente estatal no puedan determinar y ubicar las zonas que 

más perturbación sufren con los ruidos molestos producidos por los vehículos 

motorizados, a fin de ejercer los mecanismos correspondientes. Segundo, que 

los pobladores desconozcan la protección que les brinda la ordenanza, 

ignorando la forma de proceder ante esto (no saber dónde y a quién presentar 

las quejas); así como el desconocimiento por parte de los conductores respecto 

a las sanciones. En función a la primera consecuencia es que no se ha podido 

designar o indicar jirones, avenidas o pasajes que se encuentre con alto índice 

de afectación sonora provocado por los vehículos motorizados. 

Consecuentemente para fines de investigación hemos tomado en cuenta el 

Pasaje Rioja, ubicado en la ciudad de Yurimaguas, esto a razón de las quejas 

realizadas a la citada Municipalidad, alegando que no pueden obtener 

tranquilidad, calma y bienestar en sus hogares, complicándose sus actividades 

educativas, laborales, y hasta el buen descanso. 

Es en esa línea, hemos optado por formular el siguiente problema de 

investigación: ¿De qué manera se vulnera el derecho al Bienestar por la 

contaminación sonora en el pasaje Rioja, del distrito de Yurimaguas? Asimismo, 

hemos visto oportuno colocar los siguientes problemas específicos: a) ¿Cómo 

se da la contaminación sonora de vehículos motorizados en horarios diurnos y 

nocturnos, en el pasaje rioja, distrito de Yurimaguas, 2021?; b) ¿Cuál es el marco 

jurisprudencial del derecho al bienestar?; c) ¿Cuál es el marco constitucional de 

la contaminación sonora y el derecho al bienestar? Y, d) ¿Cómo se limita el 

ejercicio del derecho al bienestar y libre desarrollo de la personalidad en los 

pobladores del pasaje Rioja por la contaminación sonora de vehículos 

motorizados? 

En este punto es necesario justificar la importancia de nuestra investigación, en 

ese sentido, afirmamos que tiene conveniencia, porque contribuirá a que se 

resguarde el derecho al bienestar que goza toda persona, evidenciando 

contaminación sonora en el Pasaje Rioja en la ciudad de Yurimaguas; y en base 

a ello sofisticar la aplicación de la normativa respecto a la vulneración de los 

decibeles permitidos. Asimismo, denota relevancia social, en tanto esta 

investigación, tendrá repercusión en las personas que habitan en el mencionado 
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pasaje, toda vez que se buscará optimizar y materializar su derecho al bienestar 

y el libre desarrollo de su personalidad mediante un ambiente sano, adecuado e 

idóneo. Por otro parte, nuestro trabajo cuenta con implicancias prácticas, puesto 

que permitirá a las personas tener tranquilidad, poder desarrollar sus actividades 

diarias individuales y familiares, educativas, etc., en tanto se advertirá y buscará 

solución al malestar causado a raíz del sonido excesivo causado por los 

vehículos motorizados. Aunado a esto, el presente trabajo tiene valor teórico, el 

cual radica en ahondar en la naturaleza y derechos conexos al derecho 

fundamental del bienestar, esto en relación a la verificación de la superación de 

los decibeles permitidos, en horarios claves. Por último, consta de justificación 

metodológica, en tanto a medida de los requerimientos de nuestra investigación 

crearemos instrumentos que nos ayuden a obtener un nivel de resultado 

acertado para nuestra investigación. 

A fin de lograr desarrollar nuestra formulación de problema, se ha consignado 

los siguientes objetivos, como general: Analizar la vulneración del derecho al 

bienestar por la contaminación sonora de vehículos motorizados en el pasaje 

rioja, distrito de Yurimaguas, 2021; y como específicos: a) Explicar la 

contaminación sonora de vehículos motorizados en horarios diurnos y nocturnos, 

en el pasaje Rioja, distrito de Yurimaguas, 2021; b) Analizar el marco 

jurisprudencial del derecho al bienestar y desarrollo de la personalidad, mediante 

análisis documental; c) Analizar el marco constitucional de la contaminación 

sonora y los derechos afectados, mediante entrevista; y, d) Explicar las 

limitaciones del ejercicio del derecho al bienestar y libre desarrollo de la 

personalidad de los pobladores del pasaje Rioja por la contaminación sonora de 

vehículos motorizados, mediante entrevista.  
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II. MARCO TEÓRICO

Ahora bien, a fin de encontrar prerrogativas que coadyuvaran a contrastar con 

nuestros resultados, es que hemos optado por consignar antecedentes, 

comenzando por los internacionales. En ese sentido, encontramos a Jiménez, 

D. (2016). Cuyo título se denomina, “Contaminación Sonora en la Parroquia de

San Antonio de Pichincha y su Repercusión en el Derecho a un buen Vivir” (Tesis 

Pre grado). Universidad Central de Ecuador. Quito Mayo- Ecuador. Enfoque 

cualitativo; teniendo como objetivo general: Hallar alternativas nuevas, que 

tengan como objeto permitir eliminar y controlar la contaminación sonora. 

Además de determinar las consecuencias causadas por este fenómeno y la 

cómo vulnera el derecho al buen vivir. El tipo de investigación es básica, el 

diseño de investigación es teoría fundamentada. La población y muestra es a 

130 ciudadanos que habitan en la Parroquia de San Antonio de Pichincha, como 

también se entrevistará a profesionales competentes en Derecho Ambiental, 

Constitucional y funcionarios municipales.  Se empleó como técnica la encuesta, 

entrevista y análisis documental; se aplicó como instrumento fichas 

bibliográficas, bitácora de observación y guía de entrevista. Concluye que, la falta 

de conciencia y la ligereza de las personas son los principales factores que 

provocan el ruido y la contaminación. No obstante, la legislación medioambiental 

presente es inadecuada ya que no regula el ruido de forma eficaz y mucho 

menos dificulta su aplicación debido a su proliferación en múltiples órganos 

judiciales, siendo la principal debilidad el bajo nivel de multas. 

Trujillo, E. (2018). Cuyo título se denomina. “Contaminación Acústica causada 

por los medios de transporte, perjudica el Derecho Constitucional del Buen Vivir 

de los residentes de la zona de Santa Clara del Distrito Metropolitano de Quito 

del 2015”. (Tesis Pre Grado). Universidad Central del Ecuador. Quito – Ecuador. 

Enfoque cualitativo; teniendo como objetivo general, Determinar la vulneración 

del Derecho del buen vivir, a raíz de la contaminación sonora producida por los 

medios de transporte terrestre en la zona de Santa Clara, Quito. El tipo de 

investigación es básica, el diseño de investigación es teoría fundamentada. La 

población conformada por los habitantes de Santa Clara y abogados en libre 

ejercicio y la muestra es un total de 75 personas. Se empleó como técnica el 

Fichaje, análisis documental, encuesta y entrevista; se aplicó como instrumento 
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ficha de recopilación bibliográfica, registro documental y cuestionario.  Autor a 

quien arribo a la siguiente conclusión: Que las ciudades con superpoblación son 

donde se genera mayor contaminación sonora de transporte terrestre como lo 

es la ciudad metropolitana de Quito. Este fenómeno se puede dar directa o 

indirectamente, puesto que también como ciudadanos contribuimos con el ruido 

a contaminar el ambiente. Además, el hecho de que en nuestro ordenamiento 

jurídico existan algunas disposiciones de protección en materia de 

contaminación sonora, pero que casi nunca se apliquen, debe, por tanto, 

difundirse masivamente por escrito con la finalidad que los ciudadanos afectados 

tengan la opción de hacer respetar y valer los derechos vulnerados. La creación 

de parámetros para la reducción del ruido del transporte terrestre mediante 

dispositivos electrónicos (radio, silbato, sirenas), mediante un manual que define 

las condiciones adecuadas para los ciudadanos. 

Carrera, L. (2016). Cuyo título se denomina, “La Falta de Control de los Niveles 

Sonoros Ambientales por parte del Municipio vulnera los Derechos 

Constitucionales de los ciudadanos para disfrutar de un ambiente libre de ruido 

en la ciudad de Quito año 2015-2016”. (Tesis pre grado). Universidad Central de 

Ecuador. Quito – Ecuador. Enfoque Cualitativo; teniendo como objetivo general, 

llegar a demostrar que la contaminación sonora en Quito, tiene su base e inicio 

en el ineficaz control de los decibeles permitidos por el organismo 

correspondiente.  El tipo de investigación es básica, el diseño de investigación 

es teoría fundamentada. La población está conformada por Servidores Públicos 

del Ministerio del Ambiente, abogados en libre ejercicio y con una muestra de un 

total de 56 personas. Se empleó como técnica la encuesta, se aplicó como 

instrumento el cuestionario. Autor quien arribó a la siguiente conclusión: La 

contaminación sonora llega a vulnerar derechos fundamentales reconocidos en 

la constitución ecuatoriana, como es el derecho al buen vivir, asimismo el 

derecho a vivir en un ambiente sano, el derecho a la salud, el derecho a un 

ambiente ecológicamente equilibrado, donde no sea alterado por los ruidos. La 

contaminación sonora además tiene consecuencias negativas, como la 

afectación de diversos estadios de la vida, como el ámbito laboral, el descanso, 

el ámbito educativo; conjuntamente es perjudicial para la salud provocando 
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afectación en la audición, cansancio físico e intelectual, estrés, problemas 

mentales, etc.  

Erazo, L. (2018). Cuyo título se denomina, “Contaminación Acústica causada por 

los medios de transporte, perjudica el Derecho Constitucional del Buen Vivir de 

los residentes de la zona de Santa Clara del Distrito Metropolitano de Quito del 

2015”. (Tesis pre grado). Universidad Central de Ecuador. Quito – Ecuador. 

Enfoque Cuantitativo; teniendo como objetivo general, el determinar la manera 

idónea de sancionar a los que provocan contaminación sonora mediante 

dispositivos electrónicos empleados en los vehículos terrestre para transporte y 

circulación en la zona de Santa Clara, Quito. El tipo de investigación es básica, 

el diseño de investigación es teoría fundamentada. La población y muestra está 

conformada por un total de 70 personas, los habitantes de Santa Clara y 

abogados en libre ejercicio.  Se empleó como técnica el análisis documental, la 

entrevista y encuesta, se aplicó como instrumento el registro documental y 

cuestionario. Autor quien concluye que, la contaminación sonora por transporte 

es particularmente prevalente en ciudades con población alta como el Distrito de 

Quito, esta contaminación ocurre directa o indirectamente ya que todos 

ayudamos a que se genere ruido en el ambiente. También que los elementos 

que provocan contaminación sonora, componen los ruidos emitidos por los 

motores de estos vehículos, estos dos factores ponen de manifiesto la afectación 

al derecho fundamental del vivir en un ambiente ecológicamente equilibrado.  

De igual manera encontramos antecedentes nacionales, en este sentido, 

Silvestre, F. (2017). Cuyo título se denomina. “La contaminación ambiental 

auditiva en el derecho a vivir en un ambiente saludable y equilibrado en el distrito 

SJL - 2016” (Tesis Pre Grado). Universidad César Vallejo. Lima - Perú. Enfoque 

Cuantitativo; teniendo como objetivo general, determinar la forma en que la 

contaminación sonora afecta al derecho fundamental a vivir en un ambiente 

saludable y equilibrado en el distrito San Juan de Lurigancho - 2016. El tipo de 

investigación es básica, el diseño de investigación es teoría fundamentada. La 

población y muestra está conformada por un total de 50 personas, entre ellos 

jueces y fiscales, así como abogados en libre ejercicio. Se empleó la técnica la 

encuesta y se empleó como instrumento el cuestionario. Autor que concluyó que, 

la contaminación sonora vulnera el derecho de toda persona a vivir en un 
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ambiente en equilibrio y sano, el mismo que está estipulado en la carta magna 

peruana, en tanto los resultados muestran que hay una relación constante entre 

la afectación de este derecho y la contaminación acústica reflejada en los ruidos 

molestos producidos por los medios de transporte tanto privados como públicos, 

provocando consecuencias perjudícales en la salud, como el estrés y la 

irritabilidad. 

Posadas y Vásquez, (2018). Cuyo título se denomina, “Eficacia de la Ordenanza 

Municipal N° 358-CMPC y el Derecho a Vivir en un Ambiente Adecuado y 

Equilibrado, periodo 2016”. (Tesis Pre Grado). Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo. Cajamarca – Perú. Enfoque Cualitativo; teniendo como objetivo 

general, la medición del nivel de eficacia de la Ordenanza Municipal N° 358-

CMPC en relación a las sancionas que se han practicado, respecto de las quejas 

presentadas, año 2016. Es de tipo básica y tiene un diseño no experimental. Con 

una población de habitantes de la zona y una muestra de las quejas de los 

pobladores. Se empleó la técnica de análisis de casos y se empleó el instrumento 

de expedientes de contaminación sonora. Autores que llegaron a concluir que, 

el nivel de eficacia de la Ordenanza Municipal (norma que regula la 

contaminación sonora), es baja, en tanto no se han efectuado las sanciones 

correspondientes, dejando en desprotección a la población. Asimismo, este 

problema se acrecienta con la falta de prevención aunado a la débil fiscalización; 

por tales motivos los agentes provocadores de ruidos molestos no son 

sancionados, causando malestar en la tranquilidad de los moradores. 

Patiño, M. (2018). Cuyo título se denomina, Aplicación de la Ordenanza 

Municipal N° 357/MDA en la prevención y control de la contaminación sonora en 

Ate, 2017. (Tesis pre grado). Universidad César Vallejo. Lima – Perú. Enfoque 

Cualitativo; teniendo como objetivo general, el llegar a determinar si la ordenanza 

municipal N° 357 /MDA se aplica en la prevención y control de la contaminación 

sonora en Ate 2017. El tipo de investigación es básica, el diseño de investigación 

es amplio y específico. La población y muestra es de los habitantes de Ate, con 

un total de 70 personas. Se empleó la técnica de entrevista y el instrumento que 

se aplicó la guía de entrevista. Autor a quien arribó la siguiente conclusión: que 

se ha podido identificar, que la Municipalidad Distrital de Ate no está aplicando 

sanciones enérgicas a los agentes y personas que provocan contaminación 
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acústica, esto en relación a la congestión de los vehículos, en especial los de 

medio de transporte, causando innecesarios ruidos a través de las bocinas, 

hecho que produce incomodidad en la población que transita por la zona.  

Dado que también se constató que el municipio no realiza un monitoreo 

constante, se estudió que existe una falta de operatividad y de involucramiento 

de las autoridades en el control y prevención del ruido en el distrito, por lo que el 

municipio está obligado a hacer cumplir la normatividad, ya que presenta como 

característica la subordinación a lo que rige la ley, y por tanto el cumplimiento es 

exigible. De tal forma que viola los límites máximos permitidos especificados en 

la norma 085-2003, que regula a nivel nacional los acápites de calidad ambiental 

con relación al ruido. 

Geldres, N. (2016). Cuyo título se denomina, “La contaminación sonora en 

relación al derecho a la vida, ambiente saludable en el distrito de Puente Piedra, 

año 2015” (Tesis Pre grado). Universidad César Vallejo. Lima – Perú. Enfoque 

cualitativo; teniendo como objetivo general, determinar las causas de la 

contaminación acústica y su correlación con los derechos fundamentales, como 

la vida y el derecho a un ambiente sano, en Puente Piedra. El tipo de 

investigación es básica, el diseño de investigación es teoría fundamentada. La 

población y muestra es de los habitantes del distrito citado, abogados 

competentes en la materia. La técnica que se empleó es la entrevista y el 

instrumento que se empleó es la guía de entrevista.  Investigación que concluye 

que, el uso indiscriminado de la bocina es la primordial fuente de molestias 

sonoras en el distrito materia de investigación, en violación de la Ordenanza N° 

103 - 2007 MDPP. Reglamento que reglamenta la emisión de ruidos y 

vibraciones nocivas, molestas en el distrito, así como la poca conciencia por 

parte de los ciudadanos en cuanto a la protección del medio ambiente, ya que la 

mayor parte del ruido es producido por los propios vecinos, todo ello atenta 

contra el derecho a la vida, en tanto el ruido imposibilita el libre desarrollo de todo 

ser humano y también perturba el derecho a un medio ambiente sano. 

A nivel Local, Delgado, M. (2016). El Decreto Supremo N. º 008-2009-MINAM y 

su Vulneración al Derecho a Gozar de un Ambiente Sano y Equilibrado en San 

Martin. (Tesis Pre Grado). Universidad César Vallejo. Tarapoto – Perú. Enfoque 
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Cualitativa; teniendo como objetivo general, determinar la forma en que el D.S 

N° 008-2009- MINAM desprotege el derecho a gozar de un ambiente sano y 

equilibrado en el departamento de San Martín. Autor a quien arribo la siguiente 

conclusión, que nuestra norma máxima, la constitución, protege de forma 

correcta el derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado, esto siempre y 

cuando no se dé una mala interpretación al art. 66, provocando concesiones 

indiscriminadas para la explotación ambiental. 

Por otro lado, necesitamos bases teóricas a fin de sustentar nuestra 

investigación, es así que incluimos a nuestro trabajo la Teoría del Buen Gobierno 

y la Buena Administración, desarrollada por Mansilla (1982), quién sostiene que 

el Estado debe su razón de ser al logro de una vida plena del ciudadano; y, en 

bajo esa línea la finalidad del Estado es coadyuvar a la persona al desarrollo 

integral de sí mismo, dándole los medio e instrumentos para lograrlo. También 

debe tenerse en cuenta que la mejor Constitución es aquella que fomenta la 

felicidad de cada individuo y su bienestar. (pp. 163-165)  

Por su parte Rodríguez (2014), quién también desarrollo esta teoría señala que 

la Buena Administración esta intrínsecamente conectado con la idónea 

preparación de las personas designadas a dirigir los órganos estatales; 

asimismo, es aquella que desempeña de forma adecuada con las funciones que 

caracterizan a un estado democrático. En otras palabras, están en virtud a la 

población, que efectúan su labor de forma racional, llevando sus acciones de 

forma constante hacia el interés general. Un interés general que mora en mejorar 

permanentemente las condiciones de vida de la ciudadanía, cuestión primordial 

en un Estado de Derecho con características de democracia y social. (p.26)   

En tal sentido, el estudio de esta teoría es importante para nuestra investigación 

porque resalta la importancia que tiene el Estado está obligado a velar por el 

bienestar general del pueblo, mediante acciones idóneas, eficaces y eficientes; 

y, para ello debe tener entre sus filas a personas capaces de desarrollar los 

lineamientos a favor de la sociedad.  

Esta teoría se vincula directa con la problemática del trabajo de investigación, en 

tanto para lograr el bienestar de la sociedad, no pueden involucrarse diversos 

aspectos como la contaminación sonora, para afectar la tranquilidad de las 
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personas; aún más cuando la MPAA, no cuenta con una herramienta para medir 

los decibeles permitidos y de esa forma ejecutar su plan estratégico a fin de 

lograr un ambiente equilibrado en post del vecindario. 

Aunado a lo desarrollado es necesario considerar bases filosóficas a nuestra 

investigación, es así que, encontramos como teoría general, la Teoría Pura del 

Derecho, desarrollada por Kelsen (1982), en la cual sostiene que el derecho 

debería ser estudiado y abordado en la ciencia propia y autentica, escindiéndola 

de elementos externos como la política o la psicología entre otros, buscando así 

que estas otras disciplinas sean las encargadas de estudiar la conducta del 

hombre, siendo el único objeto del derecho, el derecho en sí – el derecho 

positivo. Asimismo, funda su teoría en una construcción escalonada del orden 

jurídico, generando “una estructura piramidal” donde la constitución está en el 

más alto lugar, y por ende encontrar una cohesión y armonía de las leyes en 

relación a los derechos estipulados en la norma superior, es así que ninguna ley 

debería contravenir al escalón más alto de la pirámide (p.11).  

Por tanto, con respecto a esta teoría, es significativa para el desarrollo de nuestra 

investigación, porque resalta que existen normativas estipuladas de rango infra 

constitucional y que esta no debe contravenir la constitución, más aún deben 

coadyuvar a la realización, materialización y optimización de los derechos 

fundamentales. Es por ello que esta normatividad debe reflejarse en la praxis, y 

no meramente como un conjunto de planteamientos ideológicos. 

La vinculación que tiene con el trabajo de investigación es que existe normas 

respecto a la contaminación sonora, desde organismos nacionales hasta 

organismos regionales y distritales; sin embargo, en la ejecución de las mismas, 

es donde se encuentran las falencias para obtener leyes eficaces. Esa situación 

se denota de nuestros antecedentes, y de nuestra realidad problemática, en el 

sentido de no existir fiscalización a las ordenanzas creadas. Esta situación no 

coadyuva a la protección del derecho al Bienestar. 

Asimismo, encontramos la Teoría Tridimensional del Derecho, la cual consiste, 

a modo amplio en escrudiñar al derecho en base a tres dimensiones, fáctica 

(hecho) – normativa (norma) – axiológica (valor) establecido en un determinado 

tiempo y espacio (lugar), es así que esta es la teoría que en definitiva define de 
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mejor manera el fenómeno jurídico, teoría desarrollada por Miguel Reale (1997). 

Esta teoría tiene como propósito de forma especial manifestar cómo el 

tridimensionalismo jurídico se fue estableciendo, respetando a intrínsecas 

situaciones de necesidad, y cómo esta triple dimensión responde de forme 

específica a la experiencia desde el ámbito jurídico, a una comprensión más 

clara de la persona y del mundo verificable que comprende (p. 119). La condición 

genuina de derecho indica el fenómeno lícito como una realidad, una ocasión 

que ocurre en la realidad social (Álvarez, 1995 p. 49). En consecuencia, esta 

medida implica que la ley se personifica en la realidad social ahora mismo que 

los individuos cooperan. 

Por lo tanto, esta teoría es importante para la investigación porque pone en 

evidencia la relevancia de la aplicación del derecho que para aplicarse se tiene 

que basar en tres dimensiones, hecho, norma y valor. La vinculación que tiene 

con el trabajo de investigación es, que se entiende como un suceso la 

contaminación acústica suscitada en el pasaje Rioja, en Yurimaguas provincia 

de Alto Amazonas; lo que ha motivado la creación de normativa en la 

Municipalidad, y esto denota de valor en tanto no contraviene el orden público, 

más bien lo protege. Se recalca de igual forma la falta de ejecución, lo que hace 

de la norma en forma coloquial “un saludo a la bandera”, provocando perjuicios 

en la población. 

Asimismo, consideramos como teoría específica, la Teoría del Bienestar 

Subjetivo, desarrollada por García (2002), señala que el bienestar subjetivo se 

integra por tres elementos, i) satisfacción de vida (componente cognitivo); ii) 

afecto positivo; y, iii) afecto negativo (componente emocional). La diferencia 

entre el valor que se le da a la afectividad, distinguido por las emociones, y lo 

relacionado a lo cognitivo, valor a la razón, en la estimación sobre el bienestar 

subjetivo ha sido objeto de poca comprobación real en relación y comparando 

con la abundante doctrina al respecto. (p.23) 

Es por ello que esta teoría es muy resaltante para la investigación, porque pone 

en evidencia la clase de distinción que muchas veces requiere hacer énfasis en 

cómo se efectúa la valoración o evaluación, es así que cuando el enfoque es 

sobre la satisfacción de la vida como eje central (todo), se considera una 
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evaluación cognitiva, sin embargo, cuando el enfoque se sitúa en la experiencia 

respecto de las emociones de la vida diaria, esta evaluación es determinada de 

afectiva. Ambas convergen en el ser humano y su calidad ontológica, asimismo, 

en su deber de proyectar, bajo sentimientos y conocimientos.  

Esta teoría está vinculada con el problema de nuestra investigación con respecto 

a las quejas interpuestas por los habitantes del pasaje rioja ante la MPAA, 

alegando que no pueden obtener tranquilidad, calma y bienestar en sus hogares, 

afectando en los diferentes ámbitos de nuestra vida: académico, laboral, familiar, 

personal, ya que esto genera efectos negativos en la salud y problemas 

psicológicos, como el estrés, ansiedad, frustración y sobre todo al buen 

descanso, siendo así que al contar con esos efectos negativos no se puede sentir 

satisfacción en la vida, ya que ello está entrelazado con el logro de nuestras 

metas y al sentir frustración y molestia con el sonido que emiten los vehículos 

motorizados no se logra con lo que se proyecta en el día a día, siendo así que si 

la norma se cumpliría de una manera eficaz, la persona estaría en una mejor 

postura para realizar su proyecto de vida y así sentir efectos positivos como la 

satisfacción y bienestar en su vida.  

También es necesario concretizar un marco conceptual para darle revalidación 

a nuestros términos y acepciones establecidas en nuestra investigación; en ese 

sentido, encontramos que la contaminación sonora, Santos (2007), explica que 

es el sonido molesto y excesivo, en ese sentido, el ruido comprende el conjunto 

de sonidos medioambientales perjudiciales para el oído. Por tanto, un sonido 

molesto produce en ocasiones consecuencias negativas a nivel físico y 

psicológico; es así que debemos tener en cuenta que los primordiales agentes 

provocantes de contaminación sonora se desprenden del propio accionar 

humano, como la construcción, la actividad industrial, el transporte, etc. 

Consecuentemente si el ruido sobrepasa los estándares permitidos por los 

órganos entendidos sobre el tema, podríamos correr el riesgo que los individuos 

pierdan su capacidad auditiva, también la posibilidad de trastornos psicológicos, 

como la perversión o la paranoia, hasta problemas sexuales. (p.3) 

De igual forma, según un informe de la Organización Mundial de la Salud (2019),  

señala que el ruido no altera el entorno (ambiente), sino que afecta al órgano 
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fisiológico de la percepción, en este caso el oído; en ese sentido, la secuela 

causada por las vibraciones del aire en el órgano auditivo humano influye en las 

actividades del desarrollo social de cada persona como el aprendizaje, la 

comunicación, la calma y descanso, la concentración y la información 

distorsionada.(p.2) Por su parte Slabbekoorn (2019), indica que este tipo de 

contaminación se refiere a la elevación de los niveles de ruido ambiental natural 

debido a las actividades humanas generadoras de sonido, que pueden tener 

consecuencias perjudiciales tanto para los seres humanos como para los 

animales (p.2) 

En ese mismo orden de ideas tenemos que recalcar algunos efectos generados 

por la contaminación acústica que repercuten al bienestar de cada individuo, es 

así que encontramos la depresión, en tanto el nexo entre depresión y el ruido se 

da o emerge en el acto que el ruido libera el cortisol, que es la hormona dirigida 

a la depresión y el estrés. Consecuentemente otra secuela es el estrés, toda vez 

que es una reacción no específica a componentes agresivos en el entorno físico, 

mental y social. En principio, es una respuesta funcional normal del organismo a 

fin de protegerse de alguna posible amenaza. Es por ello que la repetición de 

esta acción usada de forma ineficaz, agota las formas normales de respuesta, 

produciendo un desequilibrio en los mismos que, al trascurrir del tiempo, podría 

expresarse en diversas formas de alteración de la salud. (Bernabeu, 2007, p1)  

Así también encontramos los trastornos de sueño, y este quizás sea el efecto 

más común a raíz de los ruidos. Según la Real Academia Española (RAE), define 

por sueño, la acción de dormir, la misma que se dispone como a estar en un 

estado de reposo consistente en la no acción de los sentidos y movimientos 

voluntarios. Se debe atender además que en el transcurso del sueño hondo o 

profundo, existe un procesamiento por parte del cerebro, en tanto recibe y decide 

siempre y cuando la situación amerite despertarse o no, esto a razón de que el 

sonido es familiar para la persona que está, como por ejemplo escuchar que lo 

llaman y este particular llamado es familiar para él, o porque presume que está 

en peligro (Hanning, 2010, p.12), aclara que el sueño es una función que el 

cerebro realiza principalmente para sí mismo y no para el resto del cuerpo.  
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Asimismo, el objeto principal del sueño pareciera estar destinado a establecer 

los recuerdos y acopiar data en la memoria. Facilita el aprendizaje en los niños 

y en los adultos, ayuda a contrarrestar la disminución de la memoria y la función 

cognitiva. Además, esta exposición al ruido durante el sueño puede aumentar la 

presión arterial, la frecuencia cardíaca y la amplitud del pulso de los dedos, así 

como los movimientos corporales. También puede haber secuelas durante el día 

después de la alteración del sueño; la calidad del sueño percibida, el estado de 

ánimo y el rendimiento en términos de tiempo de reacción disminuyeron después 

de un sueño perturbado por el ruido del tráfico. (Stansfeld, 2003, p.246), indica 

que es cuestión interesante, y que ahonda mucho más a la problemática de los 

ruidos molestos, atendiendo que el descanso es primordial para ejecutar nuestro 

proyecto de vida. 

Cabe indicar a los posibles efectos sobre la salud a razón de la contaminación 

acústica indicados en los párrafos precedentes, que son directos y acumulativos, 

se suma, el perjuicio a los entornos, sociales, laborales y de aprendizaje con 

correspondientes pérdidas reales (económicas) e intangibles (bienestar). 

(Goines, 2007, p. 287). Aunado a ello, Gupta et al. (2018), señala que, con la 

rápida urbanización y los cambios en el estilo de vida, el ruido fuerte es 

omnipresente y se ha convertido en parte de la vida, y esto llevado dentro de los 

hogares se ha documentado como un peligro grave para la salud con efectos 

adversos cada vez mayores en fetos, lactantes, niños, adolescentes y adultos. 

Los vehículos motorizados obsoletos, la maquinaria, el tráfico creciente, las 

áreas residenciales congestionadas, las instituciones educativas y los lugares de 

trabajo abarrotados, el ruido comercial e industrial no regulado se han convertido 

en una fuente de contaminación acústica con discapacidad a largo plazo. Se 

deben identificar las áreas de contaminación acústica y tomar medidas 

correctivas. El público debe ser educado repetidamente sobre los peligros para 

la salud del ruido. Además, que el ruido del tráfico debe regularse para estar 

dentro de límites seguros. (p.303) 

Es necesario tener en cuenta que la fuerza de los diferentes ruidos es medible 

en decibeles (dB). Esta escala de medición son las unidades en las que 

usualmente se refleja el nivel de presión sonora; es decir, la intensidad o potencia 

de los ruidos; igualmente, son la variación de sonido más pequeña perceptible 
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para el oído humano. Es en potestad del cuidado y protección del bienestar de 

la sociedad que, según los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Ruido, (Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, 2003, p, 4), indica que el máximo 

de decibeles permitido en zonas comerciales es de 70 en el día y 60 de noche. 

En zonas residenciales, 60 de día y 50 de noche. En tanto, en zonas industriales, 

80 de día y 70 de noche; siendo la herramienta idónea para controlar los 

decibeles, el sonómetro digital. Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, 2016, p.14), señala que los encargados de controlar la contaminación 

sonora en el Perú es el Ministerio del Ambiente, el ministerio de Salud, 

Municipalidades provinciales y distritales, Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones, Instituto Nacional de Calidad y el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental. Es en ese sentido que la Municipalidad Provincial de 

Alto Amazonas, ha dispuesto la Ordenanza Municipal “prevención, control y 

sanción de la contaminación sonora en la ciudad de Yurimaguas”; no obstante, 

a sus prerrogativas no se han cumplido, por un pequeño detalle, la citada 

municipalidad no cuenta con sonómetro. 

Estos parámetros indicados convergen y coexisten hacia la protección de 

derechos inherentes al ser humano, como el derecho al bienestar, al libre 

desarrollo, a la salud, a un ambiente sano y equilibrado, a la vida, entre otros. 

Precisamente del primer derecho nombrado, es del cual ahondaremos; en ese 

sentido, el derecho al bienestar, en palabras de Rosselló (s,f), se trata de un 

concepto amplio, desarrollado en varios instrumentos internacionales, que 

presupone que cada individuo debe poseer todo aquello que permita que se 

sienta bien, en otras palabras, que, al ostentar este estado de bienestar, el 

ciudadano estaría en mejor postura para realizar su proyecto de vida. (p.20).  

En ese mismo orden de ideas Fernández Sessarego (citado por Varsi, 2018), 

afirma que “este derecho admite poseer lo mínimo necesario para que el hombre 

siendo un ser constitutivamente libre pueda actuar como tal, es decir, cumplir su 

proyecto de vida y, de este modo otorgarle un sentido a su vida”. (p. 25) 

Por su parte, el derecho al libre desarrollo de la personalidad ha sido desarrollado 

por el Tribunal Constitucional, en adelante TC, al fundamentar lo siguiente: 
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El TC, estableció en la sentencia N° 2868-2004-PA, que considera que el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, encuentra su reconocimiento en el 

artículo 2°, inciso 1, de la Constitución, en tanto este refiere que toda persona 

tiene derecho “a su libre desarrollo”, pues si bien en este precepto no se hace 

mención expresa al concreto ámbito que libremente el ser humano tiene derecho 

a desarrollar, es justamente esa apertura la que permite de forma razonable 

sostener que se encuentra referido a la personalidad del individuo, es decir, a la 

capacidad de desenvolverla con plena libertad para la construcción de un propio 

sentido de la vida material en ejercicio de su autonomía moral, mientras no afecte 

los derechos fundamentales de otros seres humanos. (p. 14) 

Como bien se afirmó en la citada sentencia, “el derecho al libre desarrollo 

garantiza una libertad general de actuación del ser humano en relación con cada 

esfera de desarrollo de la personalidad. Es decir, de parcelas de libertad natural 

en determinados ámbitos de la vida, cuyo ejercicio y reconocimiento se vinculan 

con el concepto constitucional de persona como ser espiritual, dotada de 

autonomía y dignidad, y en su condición de miembro de una comunidad de seres 

libres. (…). Tales espacios de libertad para la estructuración de la vida personal 

y social constituyen ámbitos de libertad sustraídos a cualquier intervención 

estatal que no sean razonables ni proporcionales para la salvaguarda y 

efectividad del sistema de valores que la misma Constitución consagra”. 

(Fundamento 22)  

Ahora bien, ambos derechos nos direccionan a lo denominado proyecto de vida, 

que debe entenderse en la dimensión que el “ser humano, para realizarse en el 

tiempo en tanto ser libre, debe proyectar su vida. La vida resulta, así, un proceso 

continuado de haceres según sucesivos proyectos. El proyecto tiene como 

condición la temporalidad. En el presente decidimos lo que proyectamos ser en 

el instante inmediato, en el futuro, condicionados por el pasado.” (Fernández, 

1996, p. 50) 

En base a esa libertad desarrollada en el tiempo, se debe entender que la vida 

del ser humano es una secuencia de tareas, que involucra un permanente 

cambio dinámico, que se plasman en las decisiones de lo que se hará. Como 

seres con esas características esenciales, libertad y temporalidad, estamos 
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sujetos al deber de proyectar, cumpliendo algunos proyectos y viéndose 

frustrados otros. El proyecto, entonces encuentra su sustento en la libertad y en 

el tiempo de la persona. Porque si el ser humano no estuviese dotado en función 

a ser libre y en función a la temporalidad, éste carecería de sentido referirse al 

“proyecto de vida”. Empero, por ser libre y temporal está en el deber de 

proyectarse hacia el futuro. Es decir, el ser humano vive proyectándose (acabar 

sus estudios, tener una familia, encontrar un trabajo, viajar, etc.) siendo libre para 

hacerlo. Por ello que no es posible para la persona bajo sus caracteres de 

libertad y temporalidad dejar de proyectarse. (Fernández, 1996, p. 52) 

Cada individuo tiene ese proyecto, y consideramos que pueden ser varios, ya 

que estos se determinan por los diversos estadios y etapas de la vida, es así, 

por ejemplo, que un niño se proyecta a terminar sus estudios básicos con éxito; 

un adolescente, a ingresar a la universidad y culminar su carrera; un egresado, 

a conseguir empleo o tener su propia empresa; un adulto, a tener una familia, 

etc. Estas prerrogativas tienen que ser protegidas por el Estado, es decir, que 

debe brindar el ambiente idóneo para que cada individuo esté en la capacidad 

de lograr su proyecto de vida y por ende el bienestar y el desarrollo de su 

personalidad. 

Bajo esta premisa y en atención de la pandemia que nos ha tocado vivir, que ha 

repercutido que nuestras actividades diarias se vean concentradas en el hogar, 

es que el Estado debe poner mayor énfasis en la protección del bienestar del 

individuo. Consideramos que la contaminación sonora puede contribuir en 

demasía a que un proyecto de vida se trunque. En colación a lo ejemplos 

descritos en el párrafo precedente, el ruido producido por los vehículos 

motorizados perturbará e interrumpirá la concentración en las clases remotas, 

así también, en el trabajo remoto. Adicionalmente en el descanso que cada 

persona debe tener para recomponer fuerzas y permitir que fisiológica y 

psicológicamente su cuerpo pueda recuperarse. 

Por ello consideramos importante recalcar que otro derecho que resultaría 

afectado es el derecho a un medio ambiente sano, que se entiende como el 

derecho de las personas a desarrollarse en un medio adecuado, saludable y 

propicio para la vida humana; que además es un derecho inherente a la dignidad, 
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humana, de forma que sin un medio ambiente adecuado una persona no puede 

vivir dignamente (De Luis, E., 2018). Además, el derecho a gozar de un ambiente 

sano configura la existencia de un derecho humano digno de tutela y no de un 

derecho del ambiente; derecho alude al sistema racional de relaciones, es decir, 

supone un conjunto de vínculos estructurados por sujetos libre y responsables 

por lo que resulta infundado referirse a “derecho del ambiente”. Dicho derecho 

humano constituye un derecho al ambiente sano pues sin éste el hombre no 

podría alcanzar su perfeccionamiento (Altamirano, 2004). 

Es en tal contexto que, podemos inferir que un ambiente inadecuado, es aquel 

que no permite realizar al ser humano sus actividades con regularidad; es así 

que como mencionamos anteriormente las instituciones estatales fijaron un 

máximo de decibeles permitidos en los diferentes momentos del día, por ende, 

al ser superados se estaría perjudicando a un ambiente sano, y 

consecuentemente el desarrollo de una persona dentro de la sociedad 

. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo Básica, porque pretende indagar y recoger conocimientos relevantes de 

diferentes fuentes de información sobre las variables en estudio de tal 

manera que se puedan analizar los hechos que se presentan dentro de un 

contexto específico, sin tener la necesidad de que sean constatados por 

medio de un procedimiento práctico. (Gabriel-Ortega, 2017, p.156). Este tipo 

encuadra en nuestra investigación, toda vez que buscamos producir 

conocimientos y teorías.  

El diseño de estudio es la Teoría fundamentada, este diseño de investigación 

presenta su enfoque en no buscar hechos que apoyen una teoría 

preestablecida, sino con los hechos generados en la sociedad y lo esgrimido 

por les expertos, desarrollar una teoría coherente con data acorde a lo 

observado. (Hernández, 2014, p. 09). Esto básicamente es sustento de 

nuestra investigación, en tanto, en base a nuestras categorías lograremos 

fundar una teoría que nos coadyuve a generar mayor conocimiento respecto 
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de la contaminación sonora producida por los vehículos motorizados, pero 

mayor aún el conocimiento sobre la afectación del derecho al bienestar. 

Esta ruta, señalada por la teoría fundamentada, es la ruta que lleva a tejer 

los hallazgos; transitando desde la creación de las categorías y 

subcategorías, a la búsqueda de los datos e información sobre las mismas, 

hasta la descripción de los eventos, a seguir en la realización del estudio, y 

con ella a la formulación o reformulación de la teoría; los cuales se 

constituyen en los aportes del estudio a la comunidad.   

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Tabla 1.  

Categorías y Subcategorías 

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS 

Contaminación Sonora 
Consecuencias 

Normatividad Local 

Decibeles permitidos 

Derecho al bienestar 
Derecho al libre desarrollo de la 

personalidad 

Proyecto de vida 

Derecho a vivir en un ambiente sano 
Fuente: Las autoras. 

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación se consideró como escenario en la ciudad de 

Yurimaguas, específicamente en el Pasaje Rioja. 

3.4. Participantes 

Para el estudio se tendrá que tener en cuenta un análisis documental y la 

colaboración de 6 especialistas, entre ellos 3 abogados especialistas en 

materia constitucional y 3 psicólogos en materia de su competencia, dado 

que sus conocimientos nos ayudaran a contribuir con el desarrollo de 

nuestros objetivos planteados.  

Tabla 2. 

Participantes 

Participantes Especialidad 
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Dr. Félix Enrique Ramírez Sánchez Derecho Constitucional 

Dr. Olga Cristina Gavancho León Derecho constitucional 

Dr. Juan Manuel Sotomayor Mendoza Derecho civil 

Psi. César Augusto Juárez Mera Psicólogo 

Psi. Claudia C. Iparraguirre Peña Psicólogo 

Psi. Flor L. Vásquez Baneo Psicólogo 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas  

Entrevista: Es una entrevista directa, personal y no estructurada, comprende 

un proceso de interacción donde el entrevistador (investigador), realiza 

pesquisas, indagando de forma íntegra, con la finalidad de conseguir que el 

especialista entrevistado se desarrolle durante la entrevista de forma libre y 

logre expresar sus conocimientos, creencias y saberes, sobre un tema. 

(Mejía, 1999, p, 5). En el trabajo de investigación con referencia a las 

categorías que es la contaminación sonora y el derecho al bienestar. 

Análisis documental: Se trata en buscar, recuperar, analizar, criticar e 

interpretar la información secundaria, es decir, los datos que se obtienen y 

registran de una tercera fuente documental tales como registros, informes, 

normativas, etc. (Ortega-Carbajal, Hernández-Mosqueda y Tobón -Tobón, 

2015, p.143) 

Instrumentos 

Entrevista no estructurada: Es conocida así, porque no hay preguntas 

específicas, que llevarían a respuestas cerradas, muy por lo contrario, se 

centra en la conversación, en la técnica de respuesta repregunta, con la 

finalidad de obtener mayores saberes del experto o especialista designado. 

Es por ello que es una entrevista abierta, donde el enfoque se centra en 

generar las posibilidades de que el entrevistado se explaye con sus 

conocimientos. (Munarriz, 1992, p. 112) 

Ficha de registro documental: La misma que sirve para llevar el control de la 

información recopilada, de forma útil, utilizando, el resumen, citas textuales, 
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comentarios, etc. que coadyuvaran a direccionar mejor la investigación. 

(Muñoz, 2015, p. 217) 

3.6. Procedimiento 

La técnica utilizada, se debe al mecanismo en el recojo de información 

empleada para dicho trabajo de investigación, se partirá de un análisis 

documental, siendo esta un proceso que llevará a la interpretación, 

organización, sistematización, junto a un análisis de la información de 

interés. Después de haber planteado la formulación de problema, y la 

problemática, en este trabajo de investigación se proseguirá a la utilización 

de dicha técnica de carácter contextual, es más, se abordará los pasos por 

considerar y utilizar en cada una de los métodos o técnicas, así mismo, se 

realizará la recopilación de información. Asimismo, utilizamos la técnica de 

la entrevista, la misma que nos ha generado nueva información que 

complementada con la anterior nos ayudaran a conseguir las respuestas a 

esta problemática, así como determinar el objetivo general y los objetivos 

específicos, los instrumentos que se van a utilizar en la investigación, las 

mismas que resultaran ser, la legislación comparada, análisis de 

documentos. 

Por su parte, en relación y en función a los objetivos específicos número uno 

y dos, expondremos preguntas a los juristas antes mencionados, 

especializados en el campo constitucional, para los cual enviaremos en Word 

la entrevista. 

3.7. Rigor científico 

Se ha utilizado fuentes de información válida, tales como artículos de 

investigación, revistas indexadas, tesis (repositorios universitarios), que 

sostienen las teorías planteadas y serán de utilidad en las interpretaciones 

usadas en el desarrollo de esta investigación. 

Asimismo, nuestros instrumentos serán validados por expertos que acrediten 

tener el grado de magister, a fin de darle un respaldo profesional idóneo a 

los mecanismos que servirán para desarrollar la tesis. 
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3.8. Método de análisis de datos 

Método Hermenéutico: No se trata de reprimir o intentar inhibir la propia 

subjetividad (con sus prejuicios implícitos), sino de asumirla. Es decir, la 

búsqueda de sentido en los documentos sometidos a análisis se ve afectada 

por un doble coeficiente de incertidumbre: la interpretación es relativa al 

investigador, así como al autor de los textos en cuestión. (Baeza, citado por 

Cárcamo 2005)  

3.9. Aspectos éticos 

La presente tesis, está enfocada en el cumplimiento de lo dispuesto el 

Código de Ética, que debe consignar todo buen investigador, respetando los 

derechos de autor, consignando la respectiva cita APA séptima edición, por 

tanto, cada párrafo referido a la idea, pensamiento o conocimiento de un 

autor distinto al investigador, está citado de forme idónea. Por último, se 

cumple con lo reglamentado por la escuela de pre grado de la Universidad 

César Vallejo. De igual manera, la data que será recopilada, tendrá su 

respectiva validación, lo que garantizará la ética en esta investigación. 

Asimismo, referente al principio de beneficencia, debe resaltarse que, esta 

investigación buscó generar mejores condiciones de vida para los 

pobladores del Pasaje Rioja en la ciudad de Yurimaguas. Por su parte, 

también debemos señalar que, bajo el principio de no maleficencia este 

trabajo no tuvo intenciones de dañar algún bien jurídico o causar desmedro 

a alguna institución, sino por el contrario, coadyuvar a una mejor sociedad. 

Finalmente debemos rescatar la autonomía de las autoras en el desarrollo 

de la investigación, y la el valor y principio de justicia. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1: Explicar la contaminación sonora de vehículos motorizados en horarios diurnos y 
nocturnos, en el pasaje rioja, distrito de Yurimaguas, 2021 

LUGAR DE MONITOREO: PASAJE RIOJA, YURIMAGUAS 

Tiempo de duración 1 hora N° de vehículos 15 

Fecha Día Monitoreo mañana (09:00 
am) 

Monitoreo tarde (01:00 pm) Monitoreo noche (08:00 
pm) 

Db permitidos Resultado 
Promedio 

Db permitidos Resultado 
Promedio 

Db 
permitidos 

Resultado 
Promedio 

16 de mayo Lunes 60 78.6 60 81.9 50 71 

18 de mayo Miércoles 60 71.8 60 84.9 50 73 

20 de mayo Viernes 60 74.1 60 80.0 50 76 

23 de mayo Lunes 60 73.5 60 75.0 50 74 

25 de mayo Miércoles 60 70.6 60 75.8 50 76 

27 de mayo Viernes 60 75.3 60 73.1 50 78 

30 de mayo Lunes 60 80.0 60 80.5 50 82 

ANÁLISIS: Del presente cuadro, debemos evidenciar, en primer término, que el monitoreo se realizó en base a vehículos 

motorizados, como motokar, motocicleta y furgoneta. Ahora bien, los decibeles permitidos según normatividad son de hasta 60 

decibeles en la mañana y tarde, y hasta 50 decibeles en la noche; esto en clara protección a derechos fundamentales protegidos, 
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tales como el medio ambiente, el bienestar, el descanso, la tranquilidad, el libre desarrollo de la personalidad, entre otros, por ende 

se infiere que el respeto a los decibeles permitidos correspondería confort y bienestar para las personas en sus hogares, incluso 

podemos denotar que por las noches el tope de decibeles requerido es menor, atendiendo que es por las noches que las personas 

descansan o afianzan vínculos familiares. En ese sentido, se ha observado que, durante los días trabajados, en ningún momento 

del día se respetó el límite requerido, sobrepasándolo en algunos momentos por demasía, vulnerando de forma clara el derecho 

al bienestar de los pobladores del Pasaje Rioja en la ciudad de Yurimaguas. 

RESULTADO: Con el monitoreo realizado mediante sonómetro, ha quedado evidenciado la vulneración al derecho al bienestar de 

los pobladores del jirón Rioja en la ciudad de Yurimaguas, toda vez que los vehículos motorizados, todos sin excepción 

sobrepasaron los decibeles permitidos por ley, tanto en el día, como en la tarde y en la noche, calando esto en la tranquilidad, el 

descanso, y en la salud de las personas. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar el marco jurisprudencial del derecho al bienestar y libre desarrollo de la personalidad. 

CASO CONTEXTO FUNDAMENTO DERECHOS 
EXPUESTOS 

ANÁLISIS 

EXP. N° 
02418-2021-
PA/TC SAN 
MARTÍN 

Este expediente es 
una acción de 
amparo, 
presentado por la 
empresa Mushqui y 
otros (discotecas, 
bares, etc), contra 
la ordenanza 
municipal N° 31-
2019 de la MPSM, 
toda vez que esta 
ordenanza limitaba 
los horarios de 
venta de bebidas 
alcohólicas. Por lo 
cual, sostienen que 
se le vulnera el 
derecho al trabajo. 

F 10: En efecto, como es de 
público conocimiento, los 
establecimientos tales como 
las discotecas, bar, pup, 
karaoke o similares, producen 
ruidos que razonablemente 
puede considerarse como 
perturbador para el descanso 
de los vecinos que viven en 
zonas aledañas a dichos 
establecimientos, en especial 
durante el horario nocturno. 

Derecho a la Salud 
Derecho al libre 
desarrollo de la 
personalidad 
Derecho al descanso 
Derecho a la 
tranquilidad. 
Derecho al bienestar. 

En relación al contexto 
planteado y a los fundamentos 
expresados, podemos 
advertir, que, a pesar de limitar 
un derecho como la libertad de 
trabajo, esto no es 
inconstitucional, en tanto se 
consigue optimizar y 
materializar el fin 
constitucional, y en este caso 
ese fin es justamente el 
derecho a la tranquilidad, al 
medio ambiente y a la salud. 
Sobre este último derecho 
debemos decir que influye 
específicamente en el derecho 
al bienestar que involucra el 
buen descanso, por ejemplo. 
Entendiendo que al 
procrastinar el sueño, esto 
mellará la salud no solo física 
sino también psicológica. Por 
ello, el énfasis en proteger a 
los vecinos de perturbaciones 

F 12: En tal sentido, se aprecia 
que la restricción horaria 
cuestionada, busca garantizar 
y proteger los derechos al 
medio ambiente (entorno 
acústicamente sano), a la 
tranquilidad y el derecho a la 
salud de los vecinos que 
residen en la zona que opera 
la restricción, lo cual, en 
principio forma parte de las 
facultades constitucionales de 
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los municipios. que afecten el descanso, la 
tranquilidad y la salud, 
atendiendo que es durante las 
horas nocturnas donde 
normalmente el ser humano 
reposa a fin de recuperar su 
vitalidad. Aunado a ello, no 
podemos dejar de advertir una 
situación interesante, y es que 
le magistrado Eloy Espinoza 
Saldaña en su voto singular, 
indico que esta ordenanza 
adicionalmente, también 
protege el disfrute del tiempo 
libre, un tema interesante, y 
nos hace reflexionar cuánto 
influye la recreación en casa 
(mirar tv, series, jugar 
videojuegos, etc), las charlas 
familiares, las reuniones 
amicales, incluso la 
meditación, en nuestro libre 
desarrollo de la personalidad. 
Por ende, si estas actividades 
realizadas usualmente en los 
tiempos libres son perturbadas 
por ende también se ve 
perjudicado el progreso y 
crecimiento integral de la 
persona. 

F 7 (voto singular): El 
objetivo de la medida 
adoptada conforme lo 
establece la ordenanza es la 
protección de los derechos a la 
paz, tranquilidad, al disfrute 
del tiempo libre y al derecho a 
la salud de los vecinos y 
vecinas residentes en la zona 
donde opera la restricción 
analizada. En efecto, como es 
de público conocimiento, los 
establecimientos de este rubro 
producen ruidos que 
razonablemente puede 
considerarse como 
perturbadores del sueño de los 
vecinos y vecinas de la zona y, 
por tanto, permitir que tal ruido 
se produzca en los horarios 
que opera la restricción y que 
corresponden justamente a los 
horarios de descanso o del 
dormir de las personas, 
perturbaría intensamente el 
desarrollo de estas 
necesidades humanas. 
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SENTENCIA 
TC/0308/18 
TRIBUNAL 
CONSTITUCI 
ONAL DE 
REPÚBLICA 
DOMINICAN A 

Es un proceso de 
acción directa de 
inconstitucional, lo 
que en Perú se 
denomina como 
acción de 
inconstitucionalida
d, el mismo que fue 
planteado por la 
Federación de 
comerciantes de 
ese país, en contra 
de normas que 
sancionan, 
previenen y 
regularizan la 
contaminación 
acústica, limitando 
los decibeles 
permitidos. 

La contaminación sónica, sin 
lugar a dudas, constituye un 
atentado contra el medio 
ambiente, la salud y la paz de 
la colectividad que afecta. Es 
inaceptable pretender que no 
haya regulaciones y sanciones 
de parte del Estado contra las 
personas que producen ruidos 
dañinos con músicas altas, 
motocicletas, automóviles, 
plantas eléctricas u otros 
vehículos usados sin el 
silenciador. 

Derecho al medio 
ambiente. 
Derecho a la salud. 
Derecho a la paz 
colectiva. 
Derecho a la 
integridad familiar. 

La prioridad del Estado es 
velar por el bien común y 
desde ese ámbito lograr que el 
ser humano desarrolle sus 
derechos fundamentales, por 
ende, ante situaciones o 
eventos que alteren el bien 
común debe restringirse, 
limitarse o sancionarse estas 
acciones que ponen en 
peligros derechos 
fundamentales. En ese sentido 
se tiene que los ruidos 
excesivos y molestos por parte 
de los vehículos motorizados, 
constituyen un evento que 
atenta contra el derecho a la 
paz colectiva. Nos enfocamos 
en este punto, toda vez que es 
la afectación que sufren los 
vecinos del Pasaje Rioja 
donde realizamos nuestra 
investigación, por tanto resulta 
inaceptable la falta de 
sanciones y control al 
respecto. 

La protección al medio 
ambiente, el derecho a la paz, 
a la salud e integridad familiar, 
constituyen derechos 
fundamentales consagrados 
por la Constitución, y que no 
pueden ser afectados bajo 
ninguna circunstancia. Sin 
lugar a dudas, la 
contaminación sónica atenta 
contra esos derechos, razón 
por la cual el Estado, a través 
del Ministerio de Medio 
Ambiente y demás 
organismos especializados, 
debe regular y sancionar a los 
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infractores, aplicando las 
normativas correspondientes, 
dentro del marco de la 
legalidad de sus actuaciones 

Exp. N° 
0260-01-
AA/TC 
LA 
LIBERTAD 
José Aniceto 
Vásquez 
Pérez  

El caso materia de 
análisis, recae 
sobre un amparo 
de un ciudadano 
contra el dueño de 
un restaurante, 
alegando que los 
espectáculos 
musicales y 
bailables que ese 
establecimiento 
ofrece causando 
desmedro a su 
derecho a la 
tranquilidad. 

Se encuentra el Tribunal frente 
a la prohibición que recae 
sobre las injerencias 
arbitrarias en la vida privada 
de una persona y su familia 
que afectan su tranquilidad y 
que, en el caso de autos, por 
ser una demanda particular, 
no se enmarca 
necesariamente dentro de lo 
que la doctrina conoce como 
intereses colectivos, sin 
embargo, resulta amparable la 
violación del derecho a la 
tranquilidad del demandante, 
pues la invasión de que él es 
objeto, mediante la emisión de 
ruidos nocivos o molestos no 
tolerables normalmente, 
penetran la esfera de 
intangibilidad de su vida 
personal o familiar, vulnerando 
el derecho de no ser 

Derecho a la 
tranquilidad. 
Derecho a la 
intangibilidad de su 
vida personal o 
familiar. 
Derecho a no ser 
molestado. 
Derecho a la intimidad 
familiar. 

Consideramos en primer 
término que, los derechos aquí 
expresados, al ser todos 
concatenados y entes 
buscadores de realzar la 
dignidad humana, son parte 
del logro del bienestar 
personal y familiar, el mismo 
que lograría el desarrollo de 
nuestra personalidad, el logro 
de nuestras metas y/o 
proyecto de vida. Por tanto 
debemos tener en cuenta que 
la dinámica de la vida, sostiene 
que en la mayoría de los casos 
pasamos más tiempo fuera de 
casa que dentro, esto debido 
al trabajo, estudios, entre otras 
situaciones, que además 
desgastan a la persona desde 
lo físico hasta lo psíquico, por 
lo cual el poco tiempo que se 
pasa dentro del hogar, dentro 
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molestado que forma parte del 
núcleo esencial del derecho a 
la tranquilidad y a la intimidad 
personal o familiar. 

de la intimidad personal o 
familiar, es muy importante 
para el ser humano, habida 
cuenta que, el descanso o la 
realización de actividades 
familiares son ejes 
primordiales para el desarrollo 
de una vida digna.   

RESULTADO:  Desde la jurisprudencia, se destaca aspectos fundamentales desde el contenido y protección constitucional 

del derecho al bienestar. En ese sentido, se determina que este derecho forma parte del fin supremo de la constitución, por 

ende, la consolidación y materialización del bienestar configura consecuentemente protección a la dignidad humana, por ello, 

ante una colisión de derechos se preferirá el que más coadyuve a optimizar la dignidad. Asimismo, la contaminación acústica 

incide de forma determinante en el derecho al bienestar de las personas, atendiendo que estos ruidos excesivos calan y 

perjudican la tranquilidad o el descanso, lo que a su vez afecta el derecho a la salud, deviniendo en trastornos físicos como 

psíquicos.  

Aunado a ello, la paz colectiva forma parte del bienestar, y, por tanto, funge como un bien común, por ende, el Estado está en 

la necesidad de darle prioridad a la eliminación o disminución de los ruidos molestos. Por últimos este fenómeno de la 

contaminación acústica degrada los niveles de una vida digna, toda vez que, no permiten que las personas después de un 

arduo día, logren descansar, o que logren desempeñar sus actividades virtuales de forma idónea. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3: Analizar el marco constitucional de la contaminación sonora y los derechos afectados 

Preguntas / 
Entrevistados 

Juan Manuel Sotomayor 
Mendoza 

Olga Cristina 
Gavancho León 

Félix Ramírez Sánchez ANÁLISIS 

¿Considera 
usted que existe 
relación entre la 
contaminación 
sonora y el 
desarrollo 
familiar y 
personal? ¿Por 
qué? 

No existe duda que la relación es 
intima entre ambas cuestiones, la 
contaminación sonora invade la vida 
de las personas en su ámbito 
familiar, en su ámbito vecinal, en su 
ámbito profesional, en su ámbito 
amical en general. Entonces esta 
situación sin duda tiene gran 
influencia con la relación con la 
armonía familiar y personal. 

Considero que existe 
una relación de 
afectación y vulneración 
en algunos casos entre 
la contaminación sonora 
y el derecho al medio 
ambiente equilibrado y 
adecuado para el 
desarrollo de la vida en 
su contenido esencial. 

Considero que si existe relación entre la 
contaminación sonora y el desarrollo 
familiar y personal, porque el tema de la 
contaminación sonora, debemos 
entenderla como aquella de la 
producción de ruido en general y va más 
allá de lo lindo y permitido por la ley y es 
así que podemos entenderla que existe 
relación con la contaminación sonora si 
esta tiene una implicancia obviamente 
con el desarrollo personal y familiar, 
definitivamente con la relación directa 
que se tiene sobre todo esencialmente 
con el derecho a la tranquilidad en un 
ambiente adecuado el desarrollo a la 
vida, el derecho a la propia salud que 
viene a ser un derecho fundamental que 
se plasma en el desarrollo personal que 
obviamente en el ámbito familiar. 
Entonces yo considero que, si existe 
relación, porque evidentemente la 
contaminación sonora contravendría o 
afectaría el derecho fundamental que 
tiene en todo caso la persona y el 
ambiente familiar, evidentemente hay 
una relación directa entre la relación y 
los derechos fundamentales. 

Respecto a la relación 
existente entre el 
fenómeno de la 
contaminación sonora y 
el desarrollo familiar y 
personal, se debe 
precisar que existe 
dicha interconexión, en 
el sentido que los ruidos 
molestos invaden y 
vulnera un medio 
ambiente equilibrado, 
por tanto al no existir un 
entorno idóneo, las 
personas se ven 
invadidas por la 
contaminación sonora 
en su desarrollo 
personal, y también en 
las relaciones familiares 
dentro del hogar. 

¿De qué manera 
cree usted que el 
bienestar del ser 
humano influye 
en lograr su 
proyecto de 
vida? 

La situación psicológica del ser 
humano, es la que ayuda a 
encaminar y a enfocar, los objetivos 
y fines que la persona percibe, la 
tranquilidad es sin duda un elemento 
básico para lograr un ánimo, una 
tranquilidad personal completa, una 
situación psicológica saludable, que 

Sin duda influye de 
forma directa, sin 
bienestar no podría 
desarrollar normalmente 
el proyecto de vida. 

Hablar de proyecto de vida pues es de 
una misión personal que tiene que ver 
más que todo con un tema de libre 
desarrollo de la personalidad, es decir, 
unos tienen una finalidad, una intención, 
un plan una idea de proyecto de vida un 
bienestar que motiva, es decir, que 
cuenta con todas las convicciones, los 

En principio debe 
indicarse que el 
proyecto de vida es 
inherente a cada ser 
humano, y es el proceso 
por el cual proyectamos 
metas u objetivos a 
futuro, es en este 
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ayuda en todo momento, a cada 
paso de la vida de una persona a 
lograr sus fines y objetivos.   

alimentos, el ambiente adecuado, 
derecho a la educación a la salud 
evidentemente todo ello en el perfil del 
logro del proyecto de vida de toda 
persona, entonces aquí es ahí donde se 
debe tener en cuenta que los derecho 
fundamentales de cada persona está 
estrechamente relacionado.  
Cuando hay un caso determinado, una 
situación determinada, esta tiene que 
ver si es cierto con un derecho de 
manera directa o indirectamente, o 
incluso directamente con otros 
derechos, cuando hablamos por ejemplo 
con el derecho a la tranquilidad, al amor, 
a la paz, a un ambiente privado y 
adecuado, también estamos hablando 
del derecho a la educación, a la salud, 
también estamos hablando de un 
derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, porque ahí hay una 
interrelación entre ellas, entonces eso 
permite, debemos tener en cuenta que 
en el marco  constitucional los derechos 
fundamentales, siempre van a estar 
interrelacionadas, paralelamente a ello, 
solo a modo de ejemplo, el caso del 
derecho a la identidad, si una persona 
no tiene un DNI no ha tramitado, incluso 
por su situación personal, no tiene ni 
siquiera partida de nacimiento, que le 
permita identificar  por parte del estado, 
esto no solo pierde su derecho a la 
identidad, esta persona pierde su 
derecho a transitar, porque no puede 
tomar un avión, no puede subir o realizar 

sentido que, el bienestar 
juega un papel 
importante en la 
concretización del 
objetivo trazado, toda 
vez que permite a la 
persona poder estar 
preparada desde lo 
anímico, emocional, y 
psíquico, para 
desarrollar las 
actividades necesarias 
para el logro de su 
proyecto de vida. Por 
tanto, si la 
contaminación incide en 
el bienestar de la 
persona, incide también 
en el desarrollo y logro 
de su proyecto de vida. 
Y esto a su vez conlleva 
a la limitación de 
derechos 
fundamentales, tales 
como, derecho a la 
tranquilidad, al amor, a 
la paz, a un ambiente 
privado y adecuado, a la 
educación, a la salud, 
también estamos 
hablando de un derecho 
al libre desarrollo de la 
personalidad,   
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un trabajo, si te das cuenta pierde su 
derecho a la identidad y al mismo tiempo 
muchos derechos fundamentales. Pero 
qué pasa cuando nosotros hablamos a 
la par, del libre desarrollo de la 
personalidad, entonces todos los 
derechos en cierta manera están en 
juego. Si una persona se encuentra 
perturbada ósea y cada caso es un caso 
concreto, para ser un poco casuístico 
podríamos tener una situación donde 
una persona vive en un lugar 
determinado donde colinda con una 
discoteca, entonces no solamente no 
solo está invadiendo, si no la 
contaminación sonora debe ser elevada 
por encima de un máximo, no solamente 
para un día que no le permite ni siquiera 
descansar, no solamente a tener un 
ambiente adecuado, relajado, la 
tranquilidad, si no imaginemos que este 
es un estudiante universitario que no 
puede tener un tema de concentración, 
entonces este vemos que se están 
violentado los derechos fundamentales, 
ejemplo, una persona digamos que 
tenga una enfermedad, evidentemente 
el sonido puede llegar a perturbarlo por 
la contaminación social, hablamos de 
una grado de vulnerabilidad que podría 
verse afectado incluso en mayor medida 
más allá de la paz, la tranquilidad y todo 
eso tiene injerencia en el derecho a la 
salud y esto genera todo un tema, 
cuando hay un caso concreto no solo 
viola un derecho.  
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Los derechos entre si se limitan, se 
limitan per también se complementan 
bajo esas premisas, claro 
definitivamente, las condiciones de 
bienestar, la tranquilidad la paz, el estar 
en un lugar adecuado, una buena 
educación, eso permite desarrollar un 
buen proyecto de vida. 

Desde su 
perspectiva, 
respecto a la 
contaminación 
sonora por 
medio de ruidos 
molestos de 
vehículos 
motorizados, 
¿Cree usted que 
los Gobiernos 
Regionales y 
Locales, crean 
una atmosfera 
idónea para el 
desarrollo y 
ejercicio de 
derechos 
fundamentales? 
¿Qué derechos 
se limitarían? 

Pues no la crean, ignoran 
radicalmente las autoridades, 
ignoran radicalmente su función que 
tiene como obligación legal de 
cuidar y proteger a las personas de 
las contaminaciones, entre las 
cuales se encuentra la 
contaminación sonora, no toman 
medida alguna para proteger al ser 
humano de este tipo de 
contaminaciones, todo lo contrario, 
en la medida que puedan lograr 
mayores dividendos, mayores 
beneficios, a veces 
sospechosamente logrados, dan 
licencias a diestra y siniestra para 
que existan negocios dedicados a la 
venta de más bien intranquilidad 
como las discotecas, como las 
cantinas, los bares, obviamente les 
ponen nombres bastante singulares, 
esto de restobar, de hospedaje, 
cosa que no es verdad. 
Cuando se demanda judicialmente 
sobre temas de contaminación, se 
suele argumentar muy 
frecuentemente el derecho al trabajo 
de los que trabajan en discotecas, 

Sin duda existen 
limitaciones en la función 
EFA (Cantidad de 
fiscalización ambiental) 
quien cumplen los 
gobiernos locales y 
regionales que no están 
agrupados técnicamente 
para parar los ruidos 
molestos, limitando 
desde los derechos de 
petición y el acceso de la 
tutela jurisdiccional 
efectiva. 

Mas que una atmosfera creo yo que hay 
una obligación por parte del estado con 
los gobiernos regionales y locales, 
ustedes se podrían ubicar en la ley de 
rango evidentemente esta este tema de 
controlar el tema sonoro, el ambiente, la 
salud. 
Cuando hablamos de contaminación 
sonora, estamos hablando de aquella 
que va más allá del ruido que está 
permitido por la ley, nosotros tenemos 
una legislación ambiental por ejemplo en 
la cual establece niveles máximos o 
mínimos en un ambiente que no puede 
exceder en aras de ponderar el derecho 
a la salud de las personas, los mismos 
que tiene parámetros por la 
contaminación sonora continua. 
En ese sentido la ley orgánica de las 
municipalidades el artículo 12, 
establecía que las municipalidades 
locales por ejemplo en coordinación con 
las municipalidades distritales, labraban 
un plan de intervención para el control 
de la contaminación sonora, dentro de 
los estándares y las disposiciones 
políticas, estrategias y medidas 
necesarias. 

Respecto a la obligación 
estatal de crear un 
ambiente idóneo para el 
correcto ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, se tiene 
que el Estado, ignora 
radicalmente esta 
obligación, en tanto 
existen limitaciones en 
la organización y 
disposición práctica 
para mitigar la 
contaminación sonora. 
Esto lo podemos 
observar en nuestro 
objetivo número 1, que 
evidenció que no se 
respeta los decibeles 
permitidos por parte de 
los motocarristas y aún 
más alarmante que 
recién 4 años después 
de la Ordenanza 
Municipal en Alto 
Amazonas, realizan la 
primera campaña n de 
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de los que trabajan en estos lugares, 
nada más falso, quienes son los que 
infringen, vulneran, lesionan con 
mayor fuerza ese derecho laboral, 
ese derecho al trabajo son los que 
administran discotecas, los dueños 
de discotecas, de cantinas ¿Por 
qué?, por una sencillísima razón y 
tiene mucha relación con la 
pregunta anterior. Porque las 
personas que viven alrededor de 
esa zona contaminada 
sonoramente, tienen que trabajar al 
día siguiente, tienen que preparar 
sus labores, tienen que estar 
tranquilos, sosegados, tienen que ir 
a su trabajo para rendir, pero se les 
entorpece esa posibilidad, se tienen 
que despertar tarde, se tienen que 
despertar molestos, se tienen que 
despertar cansados, y no logran sus 
tareas a cabalidad, lo cual puede 
originar que inclusive puedan ser 
despedidos, y no son solamente 
unos cuatro o cinco mozos que 
están trabajando en una discoteca, 
si no que es mucha gente que vive 
alrededor. 
Además, si se comienza a indagar 
un poco mas de ese tipo de 
instituciones sonoras, se encuentra 
en realidad revisando sus planillas, 
esa gente a la cual dicen que están 
protegiendo, y están protegiendo su 
derecho laboral, estamos seguros 
que muy pocos deben tener los 

 Hablar de contaminación es hablar de 
vulneración de derechos fundamentales, 
derecho a la salud, derecho al propio 
desarrollo de la persona. Cuando 
hablamos de vehículos motorizados eso 
es un gran problema en zonas donde por 
ejemplo en san Martín, en la selva donde 
hay mayor afluencia de vehículos 
menores con sonidos incluso con mucha 
más presencia, entonces 
definitivamente hablamos de un lugar en 
el que se podría ver una mayor 
contaminación. 
En el año 2015 en una investigación de 
Gestión ambiental encontraron que 
dentro del perímetro urbano de la ciudad 
de Tarapoto que el promedio máximo de 
ruidos, teniendo en cuenta varios puntos 
era del 77.8 decibeles como resultado, 
quiere decir que había puntos en los que 
era menos, pero había puntos en los que 
llegaban a los 84.4 decibeles, sobre todo 
en las zonas más empinadas. 
La OMS nos dice que el ruido máximo 
que una persona puede escuchar es de 
67.9, a comparación de los resultados 
encontrados en Tarapoto, nos damos 
cuenta que el ruido siempre ha sido 
parte de san martín, vulnerando las 
condiciones favorables para el 
desarrollo de una persona. 

concientización sobre 
ruidos molestos. 
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beneficios que la ley les otorga, muy 
pocos  deben estar, o la mitad de 
todos ellos, en el mejor de los casos 
deben estar en planilla, y de esos un 
15% deben tener todos los 
beneficios que la ley otorga, de esa 
manera no se está vulnerando 
ningún derecho laboral, en 
conclusión no se vulnera ningún 
derecho ese tipo de negocios, al 
final de cuentas no producen nada 
beneficioso para la sociedad. 

¿De qué manera 
considera usted 
que el Estado 
protege el 
derecho a la 
tranquilidad y al 
bienestar? 

En general el Estado no cumple esa 
función, que le resultaría en todo 
caso obligatoria, constitucional y 
legalmente. Tampoco lo hacen las 
autoridades locales, las autoridades 
regionales, se preocupan muy poco 
de ese asunto.  
Muchas veces todo lo contrario, 
abren una serie de caminos para 
facilitar y tolerar esa clase de 
negocios contaminantes, sin poner 
ningún tipo de restricciones. 

Considero que el estado 
protege con la de un 
sistema legal de 
fiscalización ambiental e 
instituciones encargadas 

El sistema jurídico que regula el estado, 
para la relación del estado con la 
sociedad, esta sobre todo sustentado en 
temas del ordenamiento jurídico 
jerarquizados, evidentemente en la 
constitución política del estado es la 
norma base con la norma fundamental 
que a cubre a todos con su manto de 
protección y obligatoriedad, sobre todo 
en el ordenamiento jurídico y sobre todo 
a las acciones. 
Hoy en día la constitución ya no es un 
tema solamente formal, si no un poco 
más jurídico, si no todo es apto, tanto 
particulares como del propio estado, que 
tienen asegurado el artículo primero de 
la constitución, el artículo primero es el 
eje motor, que dice que el estado debe 
proteger a la persona y su dignidad, 

Debemos tener en 
cuenta en primer orden 
que la tranquilidad y el 
bienestar fungen como 
derechos 
fundamentales, y, al 
estar en un Estado 
Constitucional de 
Derecho, es deber del 
Gobierno priorizar la 
materialización y 
protección de los 
derechos. En tal 
contexto, actualmente, 
El Estado brinda 
normativas para 
proteger la tranquilidad y 
el bienestar de los 
pobladores, sin 
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dentro de ellos obviamente el concepto 
de dignidad haciendo una antología es el 
ADN, que concentra todos los derechos 
fundamentales, no todos están en 
forrados con un tema de la dignidad del 
ser humano. Entonces definitivamente si 
hay una obligación por parte del estado 
y está reconocido como derechos 
fundamentales, como derecho a un 
ambiente sano a la tranquilidad, el 
derecho a la salud, los cuales están 
contenido en el ordenamiento como tal, 
y no solamente eso, el artículo 4, el 
articulo principal en el que hablamos de 
los derechos fundamentales, se generan 
este tema de la obligatoriedad, como dijo 
el artículo 55, cuarta disposición final 
pero también corresponden incluso a 
una persona sobre sus derechos 
humanos y también vemos el tema de la 
interpretación, en el marco de la 
interpretación también son vinculantes 
las que otorgan la corte interamericana 
de los derechos humanos, como 
también los que ven la Corte del Tribunal 
Constitucional con carácter vinculante, si 
eso es el parámetro. 

embargo, el problema 
esta en la mala 
ejecución y praxis de los 
Gobiernos Locales, sin 
darse cuenta que por su 
mala gestión vulneran y 
menoscaban la dignidad 
de los pobladores. 

¿Considera 
usted que la 
contaminación 
sonora 
menoscaba la 
dignidad de la 
persona? ¿De 
qué manera? 

La contaminación sonora no es 
solamente sonoridad, el sonido, el 
ruido por sí solo y en sí mismo nada 
más, si no que va acompañado de 
ciertas actitudes y de ciertas 
costumbres, que francamente si, 
entorpecen la dignidad del ser 
humano, porque esos sonidos 
entorpecedores de la vida y de la 

Al afectar derechos 
fundamentales en formar 
directa si menoscaba la 
dignidad. 

La contaminación sonora tiene que ver 
con lo que ya he explicado 
anteriormente, el derecho a la paz, a la 
tranquilidad, a la salud, no te olvides que 
todos los componentes de los derechos 
fundamentales tienen que ver con la 
dignidad de la persona, ya que 
menoscaban su esencia misma. La 
dignidad es un principio, es un derecho, 

La contaminación 
sonora es un gran 
fenómeno que vulnera 
derechos 
fundamentales, y si 
tenemos en cuenta que, 
la esencia de cada 
derecho es la dignidad 
de la persona, entonces 
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tranquilidad se producen en 
discotecas donde se vende droga, 
donde se cometen muchos delitos, 
donde aparecen ebrios, borrachos, 
donde esas personas que están en 
esas condiciones de alteración 
psicológica van a sus hogares, 
golpean a las familias, es decir, sin 
duda de manera más bien directa, 
claro que sí, afectan la dignidad 
humana de esa manera. 

es un valor, y es el ADN que tienen todos 
los derechos fundamentales por la sola 
condición de ser humano, que te permite 
desarrollarte libremente, así que la 
respuesta es obvia. Que definitivamente 
si, menoscaba la dignidad de la persona. 

consecuentemente se 
menoscaba, se limita, y 
se deteriora este bien 
jurídico protegido. 

RESULTADOS: Desde un aspecto constitucional, la constitución se comporta como el eje jurídico – social de un Estado Constitucional de Derecho, el 

mismo que embarca una serie de derechos fundamentales que buscan proteger la dignidad humana, ante eventuales fenómenos que amenacen el status 

del ser humano. En tal contexto, la contaminación sonora funge como un fenómeno que atenta contra múltiples derechos, y es que su composición que 

radica en la afectación en el ambiente a razón de ruidos molestos, que a su vez perjudican la tranquilidad de las personas, el descanso, el bienestar en el 

hogar. Aunado a ello, los sonidos excesivos alteran todo un sistema de proyección personal, laboral, académica y social, en tanto, perjudica el normal 

desarrollo del proyecto de vida, porque entorpece la meditación, los estudios, el tiempo de relajación, las labores, y el espacio íntimo de cada ser humano. 

Esto a su vez, resulta en una afectación directa a la dignidad de cada persona, habida cuenta que, la amalgama de derechos configura un soporte protector 

de la dignidad.     
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OBJETIVO ESPECÍFICO N° 4: Explicar las limitaciones del ejercicio del derecho al bienestar y libre desarrollo de la personalidad de los 
pobladores del pasaje Rioja por la contaminación sonora de vehículos motorizados. 

Preguntas / 
Entrevistados 

Claudia Carolina 
Iparraguirre Peña 

César Augusto Juárez 
Mera 

Flor Lizeth Vásquez Baneo Análisis 

Desde sus 
conocimientos. 
¿De qué manera 
que influye el 
ruido de los 
vehículos 
motorizados, en 
el ámbito 
familiar? 

Puede aumentar el nivel 
de estrés o de irritabilidad 
en todo el núcleo familiar, 
del mismo modo, puede 
influir con ciertos efectos 
negativos que debemos 
poner énfasis al hablar 
sobre el ruido y su 
repercusión en la salud.  
Como, por ejemplo: 
Trastornos auditivos, 
Hipoacusia, es importante 
concientizar sobre los 
efectos de los sonidos y 
como estos pueden 
afectar en el ámbito 
familiar. 

De alguna u otra 
manera, el ruido va 
provocar en muchas 
personas irritabilidad, 
fastidio y muchas veces 
cuando no es tolerable 
este tipo de conductas 
provoca muchas veces 
en las familias 
constantes peleas, 
agresiones, alteración 
de emociones, de lo cual 
se necesita de ayuda 
profesional. 

Hablando en el ámbito familiar, estamos 
hablando de un sistema básicamente unido, 
ahora si estamos en la intimidad de la 
familia y escuchar un ruido de manera muy 
estrepitosa lo que causa es ansiedad y 
separación familiar, porque si estamos 
hablando en conjunto, si estamos hablando 
de papás e hijos, que pasa un ruido ¿Qué 
hacemos? Nos callamos ¿verdad? Y eso 
corta de alguna forma la interacción social 
dentro de la familia que es sumamente 
importante para que los niños en especial 
se mantengan o tengan sostén y confort 
dentro de su familia.  
 Ahora viendo básicamente la etapa infantil, 
los niños pequeños son muy temerosos, 
muchas veces nosotros decimos que los 
niños tienen miedo pero es parte de su 
etapa y es parte de su desarrollo tener 
ciertos miedo según la edad que van 
teniendo, a partir de los 3 – 4 años los niños 
se asustan por los ruidos muy fuertes, y 
dentro de este ruido están los vehículos 
motorizados, interrumpen la tranquilidad del 
niño, porque él está en un ambiente por asi 
decirle que no hay este sonido y pasa un 
motokar muy muy fuerte, haciendo ruido 
demasiado estrepitoso, lo que hace el niño 
es asustarse, y este susto lo que causa, es 
que el pierda de una forma su interacción 
social, pierda también lo que es su 
autoestima y su confianza porque el miedo 
eso es lo que causa. 
Ahora viendo el buen descanso de la familia 
también, más aún si se viven en calles muy 
transitadas, los niños si no descansan bien, 

En este primer acápite, nuestro 
enfoque va dirigido a la 
influencia de los ruidos 
molestos de los vehículos 
motorizados dentro del seno 
familiar. En ese sentido desde 
la óptica de profesionales de la 
salud mental, tenemos algunas 
cuestiones importantes en el 
marco de la protección de 
derechos constitucionales, en 
particular del derecho al 
bienestar y libre desarrollo de 
la personalidad. Es así que, la 
contaminación sonora por 
vehículos motorizados, genera: 
1) irritabilidad en el núcleo
familiar, lo que conlleva a
discusiones, un ambiente
hostil, de difícil concertación y
unión; 2) provoca la separación
familiar y la ansiedad; 3) En los

niños genera intranquilidad,
temores, estrés, lo que no
permite su desarrollo integral.
Ahora bien, respecto a estos
puntos, se debe tener en
cuenta algunas situaciones
como, la relación entre parejas,
y la relación paterno filial, la
cual se vería dañada,
provocando desequilibrio en la
familia y entorpeciendo el libre
desarrollo de la personalidad a
nivel individual y a nivel
familiar.
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van a amanecer de mal humor, van a 
amanecer de forma muy irritados, no van a 
poder estudiar tranquilos, no van a poder 
tener una alimentación tranquila, porque no 
han tenido un descanso apropiado, si me 
preguntan de forma general, si los ruidos de 
vehículos motorizados afectan a los niños, 
sí, afecta de manera muy amplia el 
desarrollo de los niños en general.     
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Desde su 
perspectiva. ¿De 
qué manera 
influye el ruido 
de los vehículos 
motorizados, en 
el ámbito 
personal? 

En el ámbito personal 
influye en las actividades 
mentales como la manera 
de concentrarse. 
(Dificultad de Atención, 
concentración y 
memoria). 

En el ámbito personal lo 
que provoca es 
irritabilidad, cuando uno 
como persona no se está 
preparado para 
escuchar estos ruidos 
muy fuertes, ya que esto 
genera un desequilibrio 
emocional, mal carácter, 
estar de mal humor, etc. 

La persona, somos una persona 
biopsicosocial, en esas tres funciones, en 
esos tres aspectos está conformado la 
persona como tal, ahora biológicamente 
como nos afecta el ruido de los vehículos 
motorizados, nos dañan empezando 
nuestro sistema auditivo, empezando de ahí 
y todo lo que conlleva, en nuestro sistema 
social interrumpe de igual forma la 
interacción social con otras personas, 
porque al pasar un ruido fuerte corta esta 
interacción, interrumpe todo lo que es la 
conversación o el contacto directo con otra 
persona, después en el ámbito personal de 
alguna forma lo que inhibe o lo que evoca 
sobre todo, es muchos niveles de ansiedad 
y de frustración también, ansiedad porque 
los altos ruidos lo que provocan es que una 
persona se altere y esta alteración evoquen 
ya más adelante en tics o movimientos 
nerviosos debido a esta interrupción de su 
propio ser por así decirlo. 
Además, viendo la pregunta anterior, si 
estamos en constante contacto con este 
ruido, va ser que la persona no descanse 
bien, la persona este constantemente 
cansada por todo este ruido que va tener 
constantemente en el oído, va a tener altos 
niveles de estrés y también que van a 
evocar en pérdida de peso o en subida de 
peso, depende de qué tipo de persona sea, 
y también puede más adelante afectar su 
salud.     

Ahora abordaremos el ámbito 
personal; es este contexto, los 
ruidos molestos afectan las 
actividades mentales, como la 
meditación, asimismo, provoca 
desequilibrio emocional, mal 
carácter, cambios de estados 
de ánimo. En sentido estricto, 
se establece tres facetas en las 
cuales afecta al ser humano, 
en cuanto a lo biológico, esta 
dirigido a la salud, y la 
contaminación sonora provoca 
problemas auditivos; por su 
parte a nivel social, dificulta la 
interacción, interrumpe las 
conversaciones o 
videollamadas; y a nivel 
psíquico, el estrés, la ansiedad, 
frustración, entre otros. 
Consideramos que estas 
consecuencias afectan 
intrínsicamente al proyecto de 
vida de cada ser humano, que 
además, presenta como 
cualidad que es personalísima; 
y al ser así depende de cada 
uno lograr nuestros objetivos, 
empero sin el aspecto 
psicológico o físico en buen 
estado será muy complicado 
lograrlo. 

Desde su 
experiencia. ¿De 
qué manera 
influye el ruido 
de los vehículos 

Influye con esta 
sintomatología, tales 
como: Malestar, estrés, 
nerviosismo, trastornos 
del aparato digestivo, 

En el ámbito laboral, 
todo ruido que no es 
tolerable de alguna u 
otra manera influye en 
los diferentes aspectos 

Sabemos que el trabajo remoto es estar 
largas horas sentado frente a una 
computadora y los mínimos requisitos que 
se necesitan para un trabajo remoto 
adecuado es el silencio como tal, y estos 

En el ámbito laboral, se debe 
tener en consideración que la 
labor que realiza cada persona 
normalmente es de ocho horas 
diarias, lo que involucra un 
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motorizados, en 
el ámbito laboral, 
considerando el 
trabajo remoto? 

efectos cardiovasculares 
y disminución del 
rendimiento laboral, 
síntomas principales 
influyentes del ruido. 

de nuestra vida, uno de 
ellos es en el tema 
laboral y esto afecta en 
el tema de la 
concentración y el 
rendimiento, como 
también dolores de 
cabeza, estrés, etc. 

ruidos de manera muy fuerte, que son los 
ruidos de los vehículos motorizados 
interrumpen esta tranquilidad que nosotros 
podemos tener en el trabajo y pueden 
elevar los altos niveles de estrés en el 
trabajador, por la pérdida de concentración 
por la carga laboral al prorrogar estos 
trabajos que no puede concluir porque 
cuando no estamos en ambiente apto para 
trabajar dejar el trabajo para luego 
buscando un espacio en donde podamos 
ser realmente personas concentradas y que 
estemos libres de todas estas 
interrupciones, ahora si no tenemos este 
espacio, lo que provocamos es una carga 
laboral aun mayor, suma esta carga laboral 
mas todo el ruido que constantemente se 
tiene debido a todos estos vehículos 
motorizados lo que van a causar que esta 
persona tenga un estrés crónico 
definitivamente, porque el trabajo de por sí, 
ya es un agente o es un factor altamente 
favorable para lo que es el estrés. Ahora 
asumiendo o aumentando estas 
interrupciones en diferentes ámbitos del 
trabajo va ser que toda esta carga se 
aumente y llegue a un grado de estrés alto. 

cansancio físico y mental del 
cuerpo, el mismo que necesita 
del buen descanso y del 
bienestar en su hogar para 
recuperarse y volver a trabajar 
de manera eficaz al día 
siguiente. Sin embargo, 
denotamos que los ruidos 
molestos de los vehículos 
motorizados perjudicarían el 
descanso y relajación 
necesaria de cada persona que 
trabaja, esto conlleva a que el 
trabajador presente malestar 
físico, trastornos del aparato 
digestivo, disminución del 
rendimiento laboral, estrés, en 
la concentración; más aún que, 
en muchos casos las personas 
realizan labor o trabajo remoto, 
lo que impediría realizar sus 
labores con normalidad; 
generando daño a una esfera 
tan importante como lo es el 
trabajo. 

Para usted. ¿Qué 
consecuencia 
trae consigo la 
interrupción de 
las actividades 
diarias por la 
emisión de 
ruidos molestos 
producidos por 
vehículos 
motorizados? 

La consecuencia de 
Provocar enfermedades 
ocupacionales y pueden 
agravar otros problemas 
de salud, así como 
síntomas neurológicos 
tales como dificultad para 
mantener el equilibrio e 
incluso hipoacusia o 
sordera a largo plazo. 

Uno de las 
consecuencias es no 
cumplir con nuestro 
proyecto de vida, es 
decir con nuestros 
objetivos que como 
personas nos trazamos, 
la interrupción de estos 
sonidos que emanan 
estos vehículos, genera 
interrupción de ello no, el 

Para nosotros como seres humanos, poder 
realizar nuestras actividades diarias, desde 
que nos levantamos hasta que llega la hora 
de acotarnos, necesitamos concentración y 
de alguna u otra forma tener tranquilidad 
para poder si somos niños estudiar y si 
somos adultos trabajar con tranquilidad. 
Ahora de qué forma nos podría afectar es 
provocando en nosotros falta de 
concentración bastante grandes, lo que 
puede provocar después lo que es estrés y 

Dentro del hogar la familia y en 
especial sus integrantes 
dependiendo de su edad, 
presentan diversos objetivos o 
planes, desde estudiar, 
cocinar, meditar, trabajar; 
cuestiones estas, que a raíz de 
lo mencionado anteriormente 
se verían interrumpidas. Y no 
solo eso, sino que además esto 
conlleva a frustraciones 
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no lograr con nuestros 
objetivos, generando 
consecuencias 
negativas en la persona 
y como también 
problemas en la salud. 

ansiedad de manera generalizada en el 
cuerpo, sabemos que durante el día 
nosotros como seres humanos necesitamos 
descansar, necesitamos tener un espacio 
de ocio, tiempo libre con la familia y de 
alguna forma estos ruidos interrumpen todo 
lo que es la interacción social familiar, no 
solo en casa si no también fuera, si estamos 
con los amigos en algún momento de 
esparcimiento también interrumpe esa 
comunicación directa y puede afectar más 
adelante nuestras relaciones 
interpersonales y puede también afectar la 
salud.   

personales y familiares, en 
tanto, podría limitar las 
reuniones familiares, las 
charlas entre parejas o padres 
con hijos, desdeñando los 
lazos familiares. 

¿Los signos de 
estrés, ansiedad, 
o desmotivación,
según su
experiencia,
pueden aparecer
a causa de los
ruidos molestos
de vehículos
motorizados?

Niveles altos de inmisión 
sonora pueden provocar 
Trastornos en la salud 
mental como: Cefaleas 
(Dolor de cabeza), 
inestabilidad emocional, 
irritabilidad, agresividad, 
síntomas de ansiedad, 
entre otros. 

Por supuesto, estos 
ruidos lo que genera es 
estrés, ansiedad, 
desmotivación también, 
ya que, para lograr 
nuestro proyecto de 
vida, tenemos que tener 
motivación para así 
lograr y cumplir con 
nuestros objetivos que 
nos trazamos, para 
después darle un sentido 
a nuestra vida. 

Hablando de signos de estrés y ansiedad, 
sí. Esto porque el ruido motorizado de 
alguna forma causa en nuestro cerebro 
grandes niveles de cortisol, el cortisol es la 
hormona de estrés y la ansiedad, es lo que 
lo causa básicamente. Ahora bien ¿Qué 
signos podríamos tener nosotros a causa 
de estos vehículos? Podemos tener el 
estrés y la ansiedad, básicamente en 
síntomas como la falta de apetito, al 
aumento de apetito también, la caída de 
cabello, la erupción de espinillas o granos 
en diferentes partes de nuestro cuerpo, esto 
son índices o son signos de que algo está 
mal, de que tenemos niveles de estrés que 
están muy altos y pueden ser producidos 
gracias a estos niveles de tensión que nos 
causan esos sonidos, que a veces llegan en 
un momento muy improvisado, y lo que 
hacen es ponernos en tensión, nos 
sorprenden y ponen en tensión y eso 
aumenta todo lo que es el estrés y la 
ansiedad en nuestro cuerpo. 
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La desmotivación se puede dar debido a la 
falta de descanso, sobre todo para las 
personas que están constantemente 
escuchando estos ruidos durante la noche, 
porque se sabe que el cerebro necesita un 
descanso y una paz completa, para que 
pueda funcionar el cuerpo de una manera 
óptima durante el día y si ese descanso no 
se da en su totalidad, o al   100%, el cuerpo 
no va estar en óptimas condiciones de 
poder aguantar todo un día completo lleno 
de actividades y lo que vamos a empezar a 
ver sobre todo en los más pequeñitos es 
desmotivación, de repente que ya no 
quieren ir al colegio que están muy 
cansados, de que ya no juegan como antes 
y eso es a falta de energía que tienen los 
niños, que pierden a la interrupción de 
sueño. 

Usted considera 
que el bienestar 
del ser humano 
influye en el 
proyecto de vida. 
¿Por qué? 

Claro. Adoptar un 
proyecto de vida te 
permite considerar temas 
del ámbito personal y 
social. El proyecto de vida 
ayuda a saber quién soy, 
como soy y plantear 
metas a corto, mediano y 
largo plazo en las 
diferentes áreas de la 
vida. Ayudándote a tomar 
el control de tu vida y tu 
futuro, al crearlo te darás 
cuenta de los valores con 
los que más te identificas, 
es decir, lo que es más 
importante para ti y cómo 
quieres que ellos 
aparezcan en tu vida. 

Por supuesto, la persona 
tiene que tener sentido 
de su vida, tiene que 
saber a dónde se está 
dirigiendo y esto está 
relacionado con el 
bienestar del ser 
humano, es decir a la 
tranquilidad, armonía, 
satisfacción y por ende 
este no tiene que estar 
interrumpido por estos 
sonidos que ocasiona 
desequilibrios 
emocionales y 
consecuencias en la 
salud.  

Yo considero que sí, porque para un ser 
humano para nosotros proyectamos hacia 
el futuro para poder plasmar un proyecto de 
vida tenemos que tener un bienestar no solo 
físico, si no también emocional, intelectual y 
de manera muy amplia para poder 
visualizarnos más adelante. Una persona 
que esta desmotivada, que tiene estrés, 
ansiedad o depresión, no va poder ir más 
allá de lo que está en su momento, porque 
va estar el cuerpo de la persona, la mente 
de la persona tan desgastada, que no va ser 
capaz de poder plasmar un proyecto de vida 
bueno para ella, más bien lo que se piensa 
cuando no se tiene un bienestar integral en 
el ser humano, más bien en lo que se piensa 
es que voy hacer mañana o que voy hacer 
de aquí a 5 años, es lo contrario, es que ya 
no quiero hacer nada porque que estoy 

El bienestar es uno de los 
pilares para el logro del 
proyecto de vida. Atendiendo 
además que este tipo de 
proyecto moldea la 
personalidad de cada ser 
humano, dignifica su 
existencia, y genera 
expectativa en el devenir 
cronológico de la vida. Por 
ende, al ser el proyecto de vida 
una visión introspectiva de 
cada ser humano necesita de 
acción para el logro de la 
misma; en ese contexto es que 
la fortaleza física y mental 
cumplen un rol importantísimo 
en el camino hacia el objetivo, 
en tanto, se encontraran con 
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desmotivado, ya no quiero levantarme en 
las mañanas, entonces por ese aspecto, yo 
considero que el bienestar es sumamente 
importante e influye muchísimo en el 
proyecto de vida que pueda tener una 
persona y sobre todo y más importante aún 
el proyecto de vida que pueda tener un 
joven, un adolescente o un niño en todo 
caso. 

adversidades; por tanto, el 
estrés, la frustración, la 
desconcentración, el enojo, la 
irritabilidad no coadyuvan con 
el bienestar del ser humano, y 
como consecuencia en el 
desarrollo de su proyecto de 
vida. 

RESULTADOS: El bienestar y el libre desarrollo de la personalidad son derechos inalienables de cada ser humano, que coadyuvan en nuestro crecimiento 

personal, social, laboral y familiar. En tal contexto tenemos que, la contaminación sonora producida por vehículos motorizados interfiere en el desarrollo y 

bienestar familiar, en tanto provoca irritabilidad entre los miembros de la familia, creando conflictos, un ambiente hostil, el mismo que no incita a diálogos 

familiares, generando una ruptura entre la comunicación de pareja o de padres a hijos. Por su parte dentro del contexto personal, encontramos afectaciones 

biológicas, referidas a la salud, porque provoca problemas auditivos, y descompensaciones físicas, por la falta de sueño y descanso. Asimismo, 

afectaciones psíquicas, como el estrés, ansiedad y frustración. Por último, en el ámbito laboral, las mismas consecuencias negativas a nivel personal, 

perjudican el desempeño de una persona en el trabajo, no estando concentrado, o presentando cansancio en su centro de labores, lo que no permitiría 

laborar adecuadamente. Además, algunas personas realizan trabajo remoto, siendo los ruidos molestos un obstáculo para ejercer al 100% su labor. Todo 

está conectado con el proyecto de vida de los seres humanos, perjudicando los objetivos trazados, dañando sus expectativas y menoscabando su 

personalidad y dignidad. 
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V. DISCUSIÓN

Los resultados de este instrumento han arrojado que no se respeta los decibeles 

permitidos por ley, en ningún momento del día por parte de los vehículos 

motorizados, esto trae consecuencias en las personas y familias que viven en el 

pasaje Rioja, en tanto no pueden tener tranquilidad, ni espacio de disfrute, de 

educación o descanso en sus hogares. Por ello, consideramos que se vulnera el 

derecho al bienestar de los vecinos, siendo los principales factores de este 

fenómeno los conductores de trimoviles o motocicletas, es en ese sentido, que 

coincidimos con Jiménez, al señalar que es la falta de conciencia de las personas 

el principal factor del fenómeno de los ruidos molestos, y es que los mototaxistas 

o motociclistas, no tienen la ligereza de realizar un mantenimiento idóneo a sus

vehículos, o incluso cometen el error de realizar modificaciones a las motos por 

estética o por “moda”, como la expansión de su tubo de escape, lo que a su vez, 

genera más ruido.    

Asimismo, debemos indicar que el instrumento realizado, esto es, la medición de 

decibeles, se dio con apoyo de la Municipalidad, quienes a raíz de nuestra 

investigación y de las solicitudes presentadas, decidieron realizar este plan piloto 

destinado primero a la concientización de los pobladores, para luego aplicar las 

sanciones respectivas. Esto lleva a preguntarse, ¿Si es que no se hubiese hecho 

las gestiones ante la Municipalidad, ellos hubiesen realizado el monitoreo 

acústico por medio del sonómetro? ¿Existiendo normativa, por qué no se 

ejecuta? Esto nos lleva considerar lo sostenido por Trujillo, quien señala que en 

nuestro ordenamiento jurídico existen disposiciones de protección 

medioambiental, sin embargo, casi nunca son aplicables o ejecutadas, por ende, 

no hace valer ni respetar los derechos fundamentales, como el derecho a la 

salud, a un ambiente sano, a la tranquilidad, etc., claro ejemplo la ordenanza de 

la Municipalidad de Alto Amazonas, sobre la prevención y sanción de los ruidos 

molestos data del año 2018, y recién este año, se realiza el primer plan piloto. 

Por ello, es que asentimos a Posadas y Vásquez, en tanto la falta de actuar de 

las Municipalidades se ve reflejado en la baja tasa de sanciones impuestas. 

Por último, consideramos que es vital instaurar la teoría de la buena 

administración, en cada campo estatal, porque ello, será influyente en la 

protección de los derechos fundamentales, personal capacitado, con perspectiva 
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proteccionista de los derechos, en tanto la razón de existir del Estado es 

coadyuvar a las personas al desarrollo integral de los ciudadanos, brindándole 

los medios para lograrlo. Hasta el momento, este objetivo no es prioridad de la 

Municipalidad, en tanto, no han sido diligentes, proactivos en resolver un 

problema latente en la ciudad de Yurimaguas como lo es la contaminación 

sonora. 

Desde la jurisprudencia, se llegó al resultado el derecho al bienestar forma parte 

del fin supremo de la constitución, por ende, la consolidación y materialización 

del bienestar configura consecuentemente protección a la dignidad humana. 

Asimismo, que la contaminación acústica cala y perjudica la tranquilidad o el 

descanso, lo que a su vez afecta el derecho a la salud, deviniendo en trastornos 

físicos como psíquicos, menoscabando la vida digna. Aunado a ello, la paz 

colectiva forma parte del bienestar, y, por tanto, funge como un bien común, por 

ende, el Estado está en la necesidad de darle prioridad a la eliminación o 

disminución de los ruidos molestos.  

La contaminación acústica repercute en otros derechos tales como el derecho a 

la dignidad, a una vida digna, a la tranquilidad, al buen descanso, etc., por ende, 

corroboramos lo sostenido por Carrera, en el extremo de que el fenómeno de la 

contaminación sonora vulnera y limita derechos fundamentales, y que a su vez 

trae consecuencias negativas en el ámbito personal, laboral, educativo, 

atendiendo además que, la virtualidad y la pandemia, han generado el estudio y 

trabajo remoto. Consecuentemente, si los ruidos molestos inciden en estos 

estadios de la vida, se estaría limitando el proyecto de vida y el libre desarrollo 

de la personalidad de las personas, siendo estos dos ítems necesarios para el 

devenir integral de un ser humano. 

En relación a esto, debemos entender tal y como lo indico Delgado, que la 

Constitución Política del Perú, protege de forma correcta los derechos 

fundamentales sin embargo las acciones en beneficio de estos, no son 

adecuados, incluso la interpretación errada de brindar mayor atención a otros 

problemas sociales, subestimando la contaminación sonora, constituye un 

agravio por parte del Estado y sus instituciones. En ese marco, la teoría pura del 

derecho, nos esboza que es necesario centrarse en el Derecho como tal, en la 
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aplicación correcta de la jerarquización de normas y de la interpretación de las 

mismas, escindiendo cuestiones ajenas al Derecho, por tal motivo, es necesario 

enfocarse en el peligro constitucional que genera no ejecutar las normas 

medioambientales respecto de los ruidos molestos, no solo basta para el 

Derecho la simple positivización de las normativas, sino que es necesario su 

cumplimiento y ejecución idónea.  

En relación al objetivo número tres se encontró que, la contaminación sonora 

funge como un fenómeno que atenta contra múltiples derechos, y es que su 

composición que radica en la afectación en el ambiente a razón de ruidos 

molestos, que a su vez perjudican la tranquilidad de las personas, el descanso, 

el bienestar en el hogar.  Esto a su vez, resulta en una afectación directa a la 

dignidad de cada persona, habida cuenta que, la amalgama de derechos 

configura un soporte protector de la dignidad, como son el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, a un ambiente equilibrado, a la paz, a la 

tranquilidad. En tal contexto coincidimos con lo indicado por Erazo y Delgado, al 

indicar que los ruidos molestos colocan en manifiesto la vulneración al derecho 

a vivir en un ambiente equilibrado. Lo que también repercute en la salud, tal y 

como lo expresa Silvestre, en tanto encontramos afectaciones auditivas en el 

cuerpo humano.  

Asimismo, debemos añadir que Geldres, incide que los ruidos molestos afectan 

al derecho al libre desarrollo de la personalidad, y coincidimos, toda vez que la 

personalidad se forja en parte desde el planeamiento de metas, el escalar etapas 

de la vida de forma idónea, entre otras circunstancia, sin embargo la 

contaminación sonora surge como un impedimento desde lo físico y psicológico 

para que una persona desde su bienestar, desde su paz y tranquilidad logre 

proyectar sus deseos en metas y objetivos. Aunado a ello el mismo autor incluso 

indica que se pondría en riesgo el derecho a la vida; y bajo esta noción, 

consideramos que es cierto, más aún que actualmente es tan importante la salud 

mental de cada persona, teniendo además en cuenta el contexto que nos ha 

tocado vivir en los últimos años a raíz de la pandemia, como el confinamiento 

(encerrados en casa), la perdida de familiares, de amigos, quizás en algunos 

casos dejar de estudiar, por factores económicos entre otros, todo esto perjudica 

la parte interna, lo subjetivo de una persona. Esto aunado con los ruidos 



49 

molestos pueden conformar una ecuación matemática que lamentablemente 

daría como resultado negativo por ejemplo el suicidio. 

En el cuarto objetivo se encontró que, el bienestar y el libre desarrollo de la 

personalidad son derechos inalienables de cada ser humano, que coadyuvan en 

nuestro crecimiento personal, social, laboral y familiar, tal y como también lo 

advierte Carrera, quien además añade que esto es perjudicial para el ámbito 

educativo, provocando estrés incluso a los más pequeños en el hogar. 

Por su parte dentro del contexto personal, encontramos afectaciones biológicas 

y psíquicas, que además perjudican el desempeño laboral de una persona en su 

trabajo, no estando concentrado, o presentando cansancio en su centro de 

labores, lo que no permitiría laborar adecuadamente. Y esto es sin duda un 

desmedro para el valor de un ser humano; es así que Silvestre también se 

preocupa por esta situación señalando que hay una conexión constante entre 

este fenómeno y las consecuencias negativas en la salud, teniendo como 

principal afectación el estrés, la irritabilidad, el cansancio, falta de retención, 

entre otros. En tal sentido, consideramos que cuando un fenómeno como la 

contaminación sonora invade estadios de la vida, está invadiendo, además, la 

dignidad de una persona, en tanto contribuye a que un ser humano pueda 

desarrollarse con normalidad en sus diversas actividades diarias; por tanto los 

ruidos molestos provocados por los vehículos motorizados configuran una 

severa amenaza para las personas que traerá consecuencias sucesivas, como 

un juego de domino, dañando así el proyecto de vida, y la dignidad del ser 

humano. 

Respecto al objetivo general, analizar la vulneración del derecho al bienestar por 

la contaminación sonora de vehículos motorizados en el pasaje rioja, distrito de 

Yurimaguas, 2021; debemos indicar que tras la discusión de nuestros objetivos 

específicos, existe una clara vulneración al derecho al bienestar de los 

pobladores del Pasaje Rioja en la ciudad de Yurimaguas, habida cuenta que, los 

ruidos molestas interfieren en diversos aspectos de los vecinos, como la esfera 

personal, afectando la tranquilidad, la paz, el no ser molestado, así como no 

permitir descanso, creando problemas de irritación, estrés, afectando también su 

salud. Esta situación además puede verse reflejada en el trato interino como 
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familia, con la falta de comunicación, peleas constantes, desunión, etc. Sin lugar 

a duda, la contaminación sonora de vehículos motorizados, genera una 

descomposición tanto física como psíquica del ser humano, que menoscaba su 

dignidad, atendiendo que esta interferencia en su bienestar obstruye el logro de 

los diversos proyectos que se haya trazado en su vida. Por ello consideramos 

que debe realzarse lo sostenido por nuestra teoría específica, esta es la Teoría 

del Bienestar Subjetivo (García 2002), en tanto, es necesario realzar el aspecto 

subjetivo de cada persona, lo que involucra especial protección en el bienestar 

para obtener satisfacción de vida, a través de los logros, emociones y afectividad. 
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V. CONCLUSIONES

5.1. En el pasaje Rioja, los decibeles requeridos no son respetados, siendo

superados ampliamente en la mañana, tarde, y noche, vulnerando el

derecho al bienestar de los pobladores, toda vez, que los ruidos

emitidos por los vehículos motorizados merman su descanso y

tranquilidad.

5.2. El derecho al bienestar, está ligado intrínsicamente con la dignidad

humana, en tanto este derecho es fundamental para el desarrollo de

una persona, a fin de que logre realizarse en la sociedad y

personalmente. Por ende, la contaminación acústica, incide

negativamente en la materialización de este derecho, atendiendo que,

los ruidos molestos generan menoscabo en la tranquilidad y el

descanso, lo que a su vez compromete la salud de los seres humanos.

5.3. Se concluye que la contaminación sonora se desempeña como un

fenómeno que atenta contra la dignidad humana de la persona, esto a

razón de que, los ruidos molestos vulneran los derechos a la salud, al

libre desarrollo de la personalidad, a un ambiente equilibrado, al

bienestar, a la tranquilidad, al trabajo, a la educación, entre otros. Esta

afectación surge a raíz de un efecto domino, que desembarca en el

menoscabo de la integridad y dignidad de un ser humano.

5.4. Se concluye que, el bienestar y el libre desarrollo de la personalidad

son inalienables a la persona, que a su vez tienen una relación

intrínseca con el proyecto de vida, en tanto allí se expresan esos

derechos, los mismos que se ven vulnerados y afectados con la

contaminación sonora, toda vez que este fenómeno genera

consecuencias adversas como estrés, falta de descanso, irritabilidad,

cambios de ánimo, frustración, cuestiones que se ven reflejadas en el

ámbito personal, familiar, educacional, laboral y social.
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VI. RECOMENDACIONES

4.1. Se recomienda a la Municipalidad de Alto Amazonas, realizar de 

forma continua las inspecciones acústicas mediante el sonómetro, 

a fin de sancionar y persuadir a los conductores a realizar el 

mantenimiento adecuado a sus vehículos, para que logren 

respetar los decibeles permitidos en horas diurnas y nocturnas. 

4.2. Se recomienda a la Municipalidad de Alto Amazonas, realizar 

capacitaciones a las diversas asociaciones de mototaxistas de la 

localidad, con la finalidad de dar a conocer las sanciones y 

consecuencias negativas de los ruidos molestos en los 

pobladores. 

4.3. Se recomienda a la Policía Nacional del Perú realizar operativos 

en la ciudad de Yurimaguas, con la finalidad de verificar si los 

vehículos motorizados cuentan con la inspección técnica 

correspondiente, para evitar las modificaciones innecesarias a los 

vehículos que generan ruidos molestos.  

4.4. Se recomienda, a la Municipalidad de Alto Amazonas, realizar un 

convenio con las Asociaciones de mototaxistas de Yurimaguas a 

fin de efectuar una evaluación acústica con el sonómetro a todos 

los vehículos afiliados; y dar un plazo no mayor de 60 días en 

caso sea negativo el resultado, para subsanar las observaciones. 

Y de no cumplir apercibirlos con desafiliarlo de la Asociación. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 

TITULO: Contaminación Sonora de Vehículos Motorizados y el Derecho al Bienestar en los Habitantes del Pasaje Rioja, Distrito de Yurimaguas, 2021 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnicas e 

instrumentos 

Problema general 

¿Como se vulnera el derecho al 
Bienestar por la contaminación sonora 
en el pasaje Rioja, del distrito de 
Yurimaguas? 

Problemas específicos 

- ¿Cómo se da la contaminación
sonora de vehículos motorizados en
horarios diurnos y nocturnos, en el
pasaje rioja, distrito de Yurimaguas,
2021?
- ¿Cuál es el marco jurisprudencial
del derecho al bienestar?
- ¿Cuál es el marco constitucional
de la contaminación sonora y el derecho
al bienestar?

- ¿Como se limita el ejercicio del
derecho al bienestar y libre desarrollo de
la personalidad en los pobladores del
pasaje Rioja por la contaminación
sonora de vehículos motorizados?

Objetivo general 
Analizar la vulneración del derecho al bienestar 
por la contaminación sonora de vehículos 
motorizados en el pasaje rioja, distrito de 
yurimaguas, 2021  
Objetivos específicos 

- Explicar la contaminación sonora de
vehículos motorizados en horarios diurnos y
nocturnos, en el pasaje rioja, distrito de
Yurimaguas, 2021.
- Analizar el marco jurisprudencial del
derecho al bienestar y el desarrollo de la
personalidad, mediante análisis documental.
- Analizar el marco constitucional de la
contaminación sonora y los derechos afectados,
mediante entrevista.
- Explicar las limitaciones del ejercicio del
derecho al bienestar y libre desarrollo de la
personalidad de los pobladores del pasaje Rioja
por la contaminación sonora de vehículos
motorizados, mediante entrevista.

Por la naturaleza de la 
investigación se ha omitido 
redactar y considerar hipótesis. 

Técnica 
Entrevista 

Análisis 
documental 

Instrumento 

Ficha de guía de 
entrevista no 
estructurada 

Ficha de guía de 
análisis 
documental  
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Diseño de investigación Escenario de estudio y participantes Categorías y Subcategorías 

Enfoque Cualitativo, tipo de 
investigación Básica, diseño de 

investigación Teoría fundamentada 

Escenario de estudio: Pasaje Rioja del distrito 
de Yurimaguas de la Provincia de Alto 
Amazonas y participantes, abogados 
especialistas en derecho, pobladores del 
Pasaje Rioja y así mismo sentencia y doctrina.  

Categorías Subcategorías 

Derecho al 
bienestar 

Derecho al 
libre desarrollo 
de 
personalidad. 

Derecho a vivir 
en un ambiente 
sano.   

El proyecto de 
vida 

Contaminación 
Sonora  

Consecuencias 
de la 
contaminación 
sonora 

Normatividad 
Local  

Decibeles 
Permitidos 
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Anexo 2: Matriz de categorización apriorística 

Problema general  Problema especifico Objetivo general Objetivos especificos Categorias Subcategorias 

¿Cómo se vulnera 
el derecho al 
Bienestar por la 
contaminación 
sonora en el 
pasaje Rioja, del 
distrito de 
Yurimaguas? 

¿Cómo se da la 
contaminación sonora de 
vehículos motorizados en 
horarios relevantes, en el 
pasaje rioja, distrito de 
Yurimaguas, 2021?  

¿Cuál es el marco 
jurisprudencial del derecho 
al bienestar? 

¿Cuál es el marco 
constitucional de la 
contaminación sonora y el 
derecho al bienestar? 

 Como se limita el ejercicio 
del derecho al bienestar y 
libre desarrollo de la 
personalidad en los 
pobladores del pasaje 
Rioja por la contaminación 
sonora de vehículos 
motorizados? 

Analizar la vulneración 
del derecho al 
bienestar por la 
contaminación sonora 
de vehículos 
motorizados en el 
pasaje rioja, distrito de 
yurimaguas, 2021  

Explicar la contaminación sonora 
de vehículos motorizados en 
horarios diurnos y nocturnos, en el 
pasaje rioja, distrito de 
Yurimaguas, 2021.  

Analizar el marco jurisprudencial 
del derecho al bienestar y el 
desarrollo de la personalidad, 
mediante análisis documental.  

Analizar el marco constitucional 
de la contaminación sonora y los 
derechos afectados, mediante 
entrevista. 
Explicar las limitaciones del 
ejercicio del derecho al bienestar 
y libre desarrollo de la 
personalidad de los pobladores 
del pasaje Rioja por la 
contaminación sonora de 
vehículos motorizados, mediante 
entrevista. 

Derecho al 
bienestar 

Derecho al libre 
desarrollo de 
personalidad. 

Derecho a vivir 
en un ambiente 

sano 

El proyecto de 
vida 

Contaminación 
Sonora 

Consecuencias 
de la 

contaminación 
sonora 

Normatividad 
Local 

Decibeles 
Permitidos 
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Anexo 3: Instrumentos de recolección de datos
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Anexo 4: Ficha de validación de instrumentos 
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Anexo 5: Resultados de la Guía de Entrevistas 
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Anexo 5: Carta de queja de los pobladores del Pasaje Rioja. 
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Anexo 6: Carta de pedido por La Ley de Transparencia y acceso de 

información 
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Anexo 7: Acta de monitoreo, semana 1. 
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Anexo 8: Acta de monitoreo, semana 2 
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Anexo 9: Plan Piloto  
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Anexo 10: Matriz de resultados.  
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Anexo 11: Carta de pedido de entrevista a los psicólogos del Centro 

Comunitario de Salud Mental.  

Anexo 12: Fotos del monitoreo. 
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Anexo 13: Entrevista a Abogados constitucionalistas y psicólogos. 
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